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EXECUTORIAI.
D E  H ID A L G U IA

POR PATENTE, ^
LIBR AD A  P O R  L A  R E A L  C O R T E  D E
este Reyno de Navarra , precedente citación

del Señor Fiscal,

| |  A  IN S T A N C IA  D E  D O N  J O S E P H  E N R IQ U E , j f f  
&  j í  Don Pedro Estevm  Villoch y  Petrocb Herma- ^

r nos ,  naturales de la Villa de Roncal,  cont’̂  
prenso en e l Hoble Valle de Roncal.

C O N T R A
EL SEÑ O R  FISCAL Y  P A T R IM O N IA L

, de S. M. la Diputación de este Reyno de 
h Navarra y  Consortes. ^

E N  P A M P L O N A :

"  -------
I  E N  L A  IM P R E N T A  D E  L A  V IU D A  D E
^ Longás é Hijo. Año de 1802.
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B O M  C A R I T O S

P O R  L A  G R A C IA  D E DIOS,

R ey  de Castilla , de Navarra , de Aragón, 
de León ,  de Sevilla , de T o led o , de V a­
lencia ,  de Galicia ,  de M allorca , de M e­
norca ,  de Cerdena ,  de C órdoba,  de Cór­
cega , de M drcla,  de J a é n ,  de los Algar- 
bes , de A lgecira , de Gibraltar ,  de las 
Indias Orientales ,  y  Occidentales , Islas, 
y  Tierra-firme del M ar Occéano 5 Archi­
duque de Austria , Duque de B orgofia,  de 
Brabante ,  Milán , Rosellon , y  Barcelona, 
Señor de V iica y a  ,  y  de Molina ,  Síc.

J



Narrativa.
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quantos las presentes vieren , hace-A
mos saber , que aote Nos , y  los Alcal­
des de nuestra Corte M ayor de este R ey- 
no de Navarra se ha seguido Pieyto difi- 
nido y  acabado encre partes , Don Joseph 
Enrique , y  Don Pedro Estevan Villoch y 
Petroch ,  vecino de esta Ciudad el prime* 
ro , y  de la Villa de Roncal comprenso 
en e l Noble Valle de Roncal el segundo, 
en propio nombre ,  y  Don Pedro Estevan 
en representación también de Don Joseph 
Francisco ,  Doña María Josefa , Doña Ma­
ria Estefanía , y  Doña M aría Ramona V i­
lloch sus Hijos : Contra e l nuestro Fiscal 
y  Patrimonial , y  los Tres Estados de es­
te R eyno ,  y  el Regimiento de esta Ciu­
dad de Pamplona  ̂ y  la misma V illa  , y  
V alle  de Roncal , sobre lo contenido en el 
Pedimento por i^rticulos ,  y  demás del te­
nor siguiente.

S A C R A  M A G E S T A D .

.sidro Ferrer , Procurador de Don Joseph 
Enrique ,  y  Don Pedro Estevan Villoch y  
Petroch Hermanos ,  naturales de la Villa

de
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de Roncal , comprenso en el Noble Valle 
de Roncal , el prim ero, vecino de esta Ciu­
dad , y el segundo de k  propia V illa  de 
R oncal, los dos en propio nom bre, y  Don 
Pedro Estevan por s í , y  en representación 
de Don Joseph Francisco , Doña Maria Jo­
sefa , Doiu María Estefanía , y  Doña Ma­
ría Ramona Villoch y  Pecroch sus Hijos, 
havidos los tres primeros de su Matrimo­
nio con Doña Josefa Orosia S a n z , y  el ul­
timo del segundo,  con Doña Manuela M a­
yo , en virtud de los Poderes que presen­
to , y  como mejor proceda dice : Que mis 
Partes y  sus Hijos ,  son Nobles , é Hijos­
dalgo notorios por sus dos Apellidos Pa­
terno y  Materno , como naturales , descen­
dientes , y  originarios legítimos de dicho 
Noble V alle  de Roncal ,  y  sus Villas de 
Roncal é Ysaba , con arreglo á diferentes 
Gracias y  Privilegios , expedidos por los Se­
ñores Reyes , que fueron sobrecarreados por 
vuestro Consejo , están en su observancia, 
y  tiene a su favor repetidas decisiones de 
vuestros Reales Tribunales ,  con facultad de 
gozar del Escudo de Armas , Divisas , é 
Iiisigniis correspondientes , y  usar de todas 
las Prerogativas ,  Privilegios y  Esempciones 
que corresponden á los demás Hijos-dalgo 
de este Reyno- y  fuera de é l , y  porque 
mis partes ,  y  los Hijos de dicho D o a  Pe­
dro Estevan tienen igual derecho , y  les 
combiene demonstrarlo en devida forma , y

A r-
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según lo  exíjen las Leyes de este Reyno, 
alego ,  y  probar entiendo lo necesario de 
los Artículos siguientes.

A R T I C U L O  L

P.rímeramente : Q ue los dichos Don Jo­
seph Francisco ,  Doña Maria Josefa , Do­
ña Maria Estefanía ,  y  Doña Maria Ramona 

¡ V illoch Hermanos , números i .°  a.” 3.'' y  a  
4 .“ del A rbol que se presenta ,  son natura- ^  
les de dicha V illa  de Roncal , Hijos legi- ^  
timos y  de legítimo Matrimonio del referido ® 
Don Pedro Estevan V illoch y  Pecroch mi 
parte ,  havidos los tres primeros de su Ma­
trimonio con Doña Josefa Orosia Sanz su 
primera muger ,  y  la última de su segun­
do enlace con Doña Manuela del M ayo, 
como tales los reconoce , y  han sido ,  y  
son tenidos sin cosa en contrario : Como 
es cierto ,  y  resulta de Escrituras.

A R T I C U L O  I L

tem : Q ue los dichos Don Joseph E nri- a

i-

Ï
que 5 y  Don Pedro Escevan Villoch y  Pe 
troch Hermanos mis partes ,• números 5, y 
6  y son naturales de la  propia V illa  de 
Roncal ,  é Hijos legítimos y  de legitimo 
Matrimonio de Don Francisco Vicente V i-

lloch, I



lloch ,  y  Doña Elena Teresa Petroch su 
muger , vecinos que fueron de la misma, 
y  como tales Hijos legitimes havidos en 
concurso de Don Francisco Vicente Villoch 
ausente en Indias, Doña fctefania Villoch, 
casada con Don Pedro Lorenzo Perer , re­
sidente en Zaragoia , y  Doña Estefanía V i­
centa , rouger de Don Juan Martin de Ber- 
gara , vecino de Urzaniqui ,  han sido ,  y 
son tenidos y  reputados : Como es cierto 
resultará de Escrituras á que me remito.

A R T I C U L O  I I I .

I t e m  : Que el dicho Don Francisco V i­
cente V illoch número lo . Padre de los ex­
presados Don Enrique , y  Don Pedro Es­
tevan mis p artes, fue natural y  vecino de 
la propia Villa de Roncal ,  é  Hijo legiti­
mo de Don Estevan V illoch , y  Doña Mag­
dalena de Gámbra su muger , y  como u l  
Hijo legitimo ,  y  de legitimo Matrimonio, 
fué tenido , y  reputado sin cosa en con­
trario : Como es cierto, resultará de Escri­

turas á que me remito.

a r t i c u l o  I V .

A te m  : Que el insinuado Don Estevan V i­
lloch número i i .  Abuelo primero Paterno

B  de i?
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de los mismos Don Enrique ,  y  Don Pe­
dro Estevan mis parces , fue también na­
tural y  vecino de la propia V illa  de Ron­
cal ,  é  Hijo legitimo ,  y  de legitimo Ma­
trimonio de Doft M iguel V illoch , y  Do­
ña Teresa Ros su muger ,  y  como tal fué 
tenido ,  y  reputado constantemente sin co­
sa en contrario : Como es cierto resultará 
de Escrituras á que me remito.

A R T I C U L O  V.

tem : Que el dicho Don M iguel Villoch 
número 12 . segundo Abuelo Paterno de los 
recordados Don Enrique ,  y  Don Pedro 
Estevan mis partes , fué igualmente natu­
ral y  vecino de la misma V illa  de Ron­
cal ,  é Hijo legitimo , y  de legitimo M a- ir 
trimonio de Don M iguel V illoch ,  y  Dofia ^  
Maria Perez su muger ,  natural y  vecinos 
de dicha Villa de Roncal número 13 , y  
como tal Hijo legitimo fué tenido ,  criado 
y  conocido pública y  notoriamente : Como 
es cierto resultará de Escrituras á que me 
remito.

A R T I C U L O  V I .

X te m  : Que la mencionada Dofia Elena 
Teresa Petroch número 14 . M adre d e los t í

ex.



expresados Don E nrique, y  Don Pedro Eá- 
tevan de ViJloch y  Petroch mis parces, 
fue natural de la misma Villa de Roncal, 
é Hija legitima ,  y  de legitimo Matrimonio 
de Don Juan Petroch  ̂ y  Doña Josefa Al- 
cat su muger vecinos de la misma ,  y  co­
mo tal Hija legitima fue tenida ,  conoci­
d a ,  y  reputada sin duda en contrario: Co­
mo es cierto resultará de Escrituras á gue 
me remito.

A R T I C U L O  V I I .

J .tem  : Que e l dicho Don Juan Petroch 
ndmero 15 . Abuelo Materno d e le s  referi­
dos Don Enrique ,  y  Don Pedro Estevan 
mis partes, fué natural de la Villa de Ysa- 
ba ,  comprenso en el mismo V alle  de Ron­
cal , y  vecino de dicha Villa d e Roncal, 
á donde pasó de Casamiento ,  é Hijo le­
gitimo ,  y  de legitimo Matrimonio de Don 
Lorenzo Petroch ,  y  Doña Ana Ezquer su 
muger ,  y  como tal Hijo legitimo , fué 
tenido , conocido ,  y  reputado sin cosa en 
contrario : Como es cierto , público ,  y  
notorio ,  y  constará de Escrituras á que 
me remito.

AR-
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A R T I C U L O  V i l i .

í

tem : Que el dicho Don Lorenzo Petroch 
numero 1 6. segundo Abuelo Materno de 
Don Enrique ,  y  Don Pedro Estevan mis 
partes ,  fué natural y  vecino de dicha Vi­
lla de Ysaba en el referido V alle de Ron­
cal , é  Hijo legitimo , y  de legitimo Ma­
trimonio de Don Lore^^o P etroch ,  y  Do­
ña Maria de Larreizar su muger ntímero 
i f .  vecinos de la propia V illa  , y  como 
tal Hijo legitimo , y  de legitimo Matrimo­
nio ,  fué criado , te n id o ,  reputado , y  es­
timado ,  sin duda en contrario ; Como es 
cierto resultará de Escrituras á que me re­
mito.

A R T I C U L O  I X.

Jí-tem : Que por repetidos Privilegios ,  y  
Cédulas expedidas por los Señores Reyes, 
sobrecarteadas por vuestro Consejo , que 
han estado ,  y  están en su devida puntual 
observancia , están declarados todos los ve­
cinos naturales , oriundos ,  y  demás des­
cendientes de dicho V alle  de Roncal por 
Hijos-dalgo notorios ,  de origen y  depen- 
diencia , con facultad de usar de sus A r­
mas é  Insignias de Hidalguía y  Nobleza,

y
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y  demás prerogativas ,  libertades, y  esen* 
ciones inherentes : Como es cierto resulta­
rá de los mismos Privilegios á que me re­

mico,

A R T I C U L O  X.

I t e m  : Que asi dichos Don Joseph Enri­
que , y  Don Pedro Estevan V illoch y  Pe­
troch mis partes , sus Hijos y  Hermanos, 
dueños y  subcesores legítimos de las Casas 
de los respectibos ascendientes comunes , co­
mo los Padres ,  Abuelos , y  Visabuelos Pa­
ternos y  Maternos , y  demás autores de 
mis partes , han sido ,  y  son tenidos ,  y  
reputados,  por verdaderos y  legítimos Ron- 
caleses ,  originarios de las primicibas Fa­
milias que poblaron el V alle  por sus Ape­
llidos de Villoch y  Petroch ,  y  como ta­
les por Nobles de origen y  dependencia, 
exéntos de Sorteo M ilitar , y  demás car­
gas que sufren lo s ’ Plebeyos , han estado, 
y  están tenidos, y  reconocidos , han exer- 
cido los empleos honoríficos de Alcalde, 
Regidor ,  y  otros ,  que solo se confieren á 
los vecinos oriundos de las primeras Casas 
del referido V alle  , y  han estado ,  y  es­
tán como tales A listad os, empadronados en 
los Apeos generales ; Como es c ie rto , pu­
blico ,  y  notorio ,  y  resultará de Escritu­
ras á que me remito.

C  A R -
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A R T I C U L O  X L

Jl-tem : Que con lo expuesto en los Ar> 
ticulos antecedentes ,  y  Documentos á que 
hacen referencia mis partes ,  se demuestra 
con la última evidencia ,  que toda su as­
cendencia y  oriundez legitima por linea rec­
ta de Varón y  Hembra ,• proceden de di­
cho V alle  ,  y  sus primitibas familias de 
V illoch  y  Petroch ,  y  que de consiguiente 
les corresponde gozar de todos los hono­
res ,  franquezas ,  y  prerogativas , que go­
zan los demás naturales,  y  originarios del 
mismo V alle  j  dentro ,  y  fuera de é l ,  sien­
do una de ellas el que se les reconozca 
por Nobles , Hijos-dalgo de origen y  de­
pendencia donde quiera que residieren , y  
no se les impida ni embaraze usar de Jas 
Insignias y  Escudo de Armas de que bla­
sonan el V alle  ,  y  todos,  y  cada uno de 
sus verdaderos descendientes y  naturales, 
se hallan autorizados por Sentencia de vues­
tra Corte y Consejo  ̂ pues sin otro requi­
sito que haver justificado ser verdaderos y  
legítimos Roncaleses ,  se les ha declarado 
por Nobles de origen y  dependencia , con 
arreglo á los antiquísimos y  repetidos Pri­
vilegios del V alle  , contenidos al Articulo
9 : Como es cierto y  constará d e Escritu­
ras á que me remito.

A R -

\i



A R T I C U L O  X I L

•p
Jitem  : Que las Divisas de que se com­
pone el Escudo de Armas del V alle  de 
Roncal y  de sus naturales ,  es la Caveza 
y  Corona Testa del R ey  Moro de Córdo­
ba ,  conocido por e l nombre de Abderra- 
men sobre un Puente con tres Rocas pues­
tas en Campo A z u l ,  á que por nueva Cé­
dula expedida, en Aranjuez por la Real 
Persona de vuestra Magestad en trece de 
Marzo del año pasado de mil setecientos 
noventa y  och o, que fué sobrecarteada por 
vuestro Consejo ,  se les concedió la facul­
tad de poder añadir el de un Castillo y  
un Lebrel r Como es cierto constará de 
Escrituras á que me remito.

Atento lo ,qual , y  demás favorable á 
vuestra M agestad,  suplico mande ,  que con 
citación del Fiscal y  Patrimonial de vues­
tra Magestad ,  k  Diputación de este- R ey- 
no , V alle  de Ropcal ,  V illa  del mismo 
nombre , e l Regimiento de esta Ciudad y  
demás interesados se haga comprobación de 
los Instrumentos que mis partes exíbirán 
para en prueba de este Articulado , y  cons­
tando como constará en forma lo necesario 
declararlos por Nobles ,  Hijos-dalgo de ori­
gen y  dependiencia por los dos Apellidos 
de Villoch y  P etroch,  como naturales ori­

gina-
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Auto.

Año 1 4 1 2.
Privilegio 

* expedido por 
\el Rey Don 
Carlos el No- 

¡ ble.

ginarios y  descendientes legítimos del refe­
rido Noble V alle  de Roncal ,  y  que pue­
den ,  y  deben gozar de todos los Privile­
gios y  Esenciones que gozan los demás 
Híjos-dalgo en este R eyno y  fuera de él, 
y  del citado Escudo de Armas y  Divisas, 
relacionadas en el Articulo doce : Pues así 
procede de derecho y  justicia que pído= 
Licenciado Don Blas de Echarri zz Isidro 
Ferrer.

COMO LO P ID E .

I P r o v e y ó  ,  y  mandó lo sobredicho la Cor­
te ,  en Pamplona en la Entrada Sabado á 
once de Enero de mil y  ochocientos ,  y  
hacer Auto á mi , presente el Señor A l­
calde Rodriguez =  Francisco de H uarte , Es­
cribano.

C a r l o s  p o r  l a  g r a c i a  d e  d i o s .
R e y  de Navarra , Duque de Nemox. A  to­
dos quantos las presentes letras verán , é 
o irán , como á los Principes que tiene Dios 
en la  tierra cargo de ¡Ministras Justicia, 
pertenezca render su mérito ,  ó demérito 
á cada uno ,  et asi como por Justicia son 
tenidos punir é castigar ■ los criminosos y

de-
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J  delincuentes , sean tenidos de exáfzar , y  
j render señalada gracia , don , y  remunera- 
Vi cion á los virtuosos que siempre acostum­

braron á se emplear en obras meritorias, 
y  virtuosas tocantes al servicio de D io s, ¿ 
acrescentamiento , é sostenimiento de la Fá 
Cathólica : ec sea a s i , que nos ayamos vis  ̂
t o ,  ec fecho leer en nuestra presencia dos 
Previlegios otorgados y  dados á los Pueblos, 
Vecinos , Havitantes et Moradores en nues­
tros Lugares de nuestra V al de R oncal, que es­
tonce eran et serán aldelante á perpetuo; 
es á saber el primero por el R e y  D O N  
S A N C H O  G A R C IA  , R e y  de Pamplona, 
A la b a ,  é d e -la s  Montañas ,  e l qual fué 
dado en la Ciudad de Pamplona en el Mes 
de Genero de la Era de ochocientoíí y  se- 
genta anos ,  et el segundo Previlegio fué 
otorgado y  dado i  los dichos Pueblos de 
V al de Roncal por el R ey  D O N  S A N ­
C H O  de Pamplona , de Aragón , y  de So- 
brearve ,  de Ribagorza ,  de Nagera , de 
Castilla ,  é Alaba , el qual fué dado en So- 
brearbe en la Era de mil y  cincuenta y  tres 
años. O T R O  S I ,  hayamos visto dos Confirma­
ciones de los dichos P rivileg ios, la una otor­
gada y  fecha por el R ey  R E M IR O  R ey  
de Pamplona , de Aragón , de Sobrearve, 
é de Ribagoria ,  la qual fué dada en k  
Era de mil cient y  veinte y  siete añ os: é 
la otra Confirmación fecha por ei R ey D O N

1) G A R -
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G A R C IA  de N avarra ,  la  qual fué dada 
en Pamplona en el Mes de M ayo en la 
Era d e mil d en t y  ochenta y  un años: é 
según paresce mas largamente por los di^ 
chos Privilegios ,  y  aquellos á los dichos ^  
Pueblos de la V a l de Roncal hoviesen si- ^  
do otorgados y por razón que ellos se acer­
caron y  fueron en compañía del dicho R ey 
D O N  S A N C H O  G A R C IA  ,  et hovieron la 
delantera en una Vaculla que é] hobo en 
un Lugar clamado O charran, contra los In­
fieles Moros enemigos de la  Fé Cathólica, 
en la qual Vatalla por la gracia de Dios, 
el dicho R e y  D O N  S A N C H O  G A R C IA  
huviese seido v e n ce d o r: é  asib ien ,  por ra­
zón que los dichos Pueblos de la dicha 
V a l de Roncal en e l tiempo del R e y  FOR- 
T Ü N  G A R C I A ,  Padre del dicho R e y  D O N  
S A N C H O  G A R C IA  R e y  en el Lugar cla­
mado Olast ,  hovieron vencido ,  y  muerto 
á un R e y  Moro de C órd ob a, clamad^) Ab- 
derramen ,  é vencieron las gentes de su 
hueste ,  persiguiendo , et enanzando hasta 
el Lugar clamado Guisa ,  e l qual dicho 
R e y  Abderramen havia fecho muchos males 
y  danos á los Christianos ,  y  havia muer­
to al R e y  Orduño de las Asturias que era 
C hristíano, é  havia pasado los Montes de 
Ronces-valles hasta la Ciudad d e Tolosa, 
destruyendo la F é  C ath ólica ,  é  por causa, 
é  razón de los dichos servicios sobredichos, 
é  por vigor de los dichos Privilegios , los

Hom-
n a — r,
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Hombres, é Mugeres ,  havitantes ,  é mo­
radores en los Lugares de la dicha V al de 
Roncal , que entonces eran ,  é  serán ade­
lante á los subcesores é  descendientes de 
ellos á perpetuo oviesen sido por U s dichas 
razones Infanzones ingénuos é quitos de to­
da servitud R eal , é Im p erial,  é toda le z -  
ta ,  peage ,  barradie en todo e l R eyno de 
Navarra , segunt todas las cosas sobredichas 
por los dichos Privilegios mas largamente 
puedan parescer ,  facemos saber ,  que 
nos consideradas las cosas sobredichas,

f que son muy antiguas y  antenticas. Otro 
si ,  considerando que en memoria de 
Hombres puede alcanzar tanto tiempo 
de los otros R eyes d e N avarra donde 
nos descendemos , como en el nuestro los 
dichos de la V alle  de Roncal siempre con 

' gran esfuerzo é amorosidad ,  como gentes 
que han amado e l bien ,  y  servicio de los 
Reyes é  del Regno , exponiendo sus Per­
sonas á muchos peligros ata la muerte in­
clusive han defendido los límites y  dere­
chos de nuestro R e g n o ,  que son en la fron­
tera ,  aumentando siempre aquellos ,  e  no 
disminuyendo en Res ,  é  se son mostrados 
continuadamente como buenos ,  y  leales 
súbditos ,  y  naturales servidores^,  prestos 
Voluntarios y  aficionados á servicio nuestro, 

1 é de todo nuestro Regno ,  entendiendo que 
se ha visto , é  razonable ,  que los dichos
servicios tan antigüos ,  y  señaladgs ,  y  no-

ta-



tables ,  Ies devan tener ,  y  ser fructuosos 
de favorable remuneración ,  movido por las 
causas y  razones sobredichas ,  é  otras mu­
chas ,  que á esto ha inclinado nuestro co- 
razon , é  de nuestra escencia,  é movimien­
to propio ,  gracia especial , y  autoridad, 
havemos querido , otorgado ,  y  queremos, 
y  otorgamos , y  tenemos por bien las pre­
sentes , que los dichos vecinos , y  mora­
dores , Hombres , y  Mugeres de los dichos 
Lugares d e la dicha nue-stra V al de Ron­
cal , y  los descendientes ,  y  subcesores de 
ellos que á presente son , é serán á los 
tiempos á venir para perpetuo hayan de ser, 
y  sean ingénuos Infanzones ,  Fijos-dalgo, 
francos ,  quitos de toda servitud Real ,  é 
Imperial ,  é de todo peage , lezta ponta- 
ge ,  barradle ,  con todos sus vienes , cosas 
habrías ,  y  mercadurías en todo nuestro 
R eyno y  Señoríos de Navarra , y  gozen, 
y  se aprovechen de las Jivertades de ingé­
nuos Infanzones ,  é Fijos-dalgo en juicio, 
é  fuera de juicio , según tenor , y  forma 
de sus dichos Prívilegios antigüos ,  et de 
este nuestro presente Prívilegio , los quales 
dichos Privilegios antigüos , quanto á los 
casos sobredichos expecificados y  declarados 
en ellos ,  nos dé nuestra autoridad Real, 
e t cierta sciencia aprobamos , é  lo hamos, 
y  ratificamos , é por tenor de las presen­
tes confirmamos en aquella forma y  mane­
ra j que á bueno y  sano entendimiento,

que
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que á utilidad y  provecho de los dichos 
vecinos y  moradores de la dicha V al de 
R on cal, é de los descendientes é succeso- 
res de ellos á perpetuo ,  según mejor se 
pueden entender é  interpretar cada vez  los 
dichos vecinos ,  havitantes y  moradores de 
V al de* Roncal ,  y  los descendientes ,  y  
subsiguientes de ellos á perpetuo serán te­
nidos de pagar cada año del dereciio de 
nuestros Castillos ,  como de Peña é otros á 
las pujadas y  descendidas de sus Ganados, 
segunt que ata aqui han usado y  acostum­
brado ,  escepruado que no serán tenidos 
de pagar en tiempo alguno á perpetuo co­
sa alguna al nuestro Castillo de Sancho Abar­
ca , ni al Alcaide de aquel por causa del 
V i ^  ,  é Rama verde , é  asibien serán re­
nidos de defender nuestra Persona é de los 
Reyes de Navarra ,  que empues nos seráif 
en nuestro Regno é  Señorío de Navarra, 
según otros ingenuos Infanzones ,  é Hijos­
dalgo de nuestro Reyno son tenidos facer, 
e por sus dichos Privilegios aniigüos es con­
tenido. O T R O  S I, por razón que en los dichos 
Privilegias antigüos los dichos del V al de 
Roncal son aforados á los Fueros de Jaqua, 
y  Sobrearve ,  y  por la  diversidad é dife­
rencia que es entre los dichos dos Fueros, 
podría ser gran confusion é variedad entre 
ellos ,  en quanto alguno de ellos se quer­
rán ayudar del uno y  de los otros , ó del

E  otro.
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otro ,  por esto nos queriendo tirar de en 
ire  ellos toda manera de discordia ,  y  de* 
vac de nuestra autorldat R eal é  cierta scien- 
cia , havemos querido , ordenado ,  y  que­
remos ,  y  ordenamos por las presentes,  que 
los dichos Hombres ,  y  Mugeres ,  vecinos, 
havitantes y  moradores de los dichos Luga­
res de nuestro V a l de Roncal ,  é  los des­
cendientes y é  succesores de ellos que á pre­
sente son ,  y  por tiempo serán i  perpetuo, 
sean aforados al Fuero general de nuestro 
Regno , é  sean mantenidos ,  é juzgados en 
todos sus pleytos , aferes ,  y  negocios ,  en 
juicio, é  fuera de juicio, segunt el dicho Fuero 
general. O T R O  SI ,  por quanto segunt ha­
vemos seido certificado los h erbagos, fuesta, 
caza ,  é  otros nuestros derechos de nuestras 
Bardenas son asaz negligentemente guarda- 

*d as á gran daño é perjuicio nuestros dere­
chos ,  entendido , que cumple á nuestro ser­
vicio cada vez non privando ni descargan­
do á las Guardas de A rgu édas,  A lcayd e de 
Sancho Abarca , ni á las otras Guardas pues­
tas por nuestro Procurador Patrim onial, se­
gunt nuestras Ordenanzas de la Guarda que 
han á presente en nuestras dichas Bardenas 
á' los dichos Pueblos  ̂ Lugares ,  havitantes 
y  moradores de los dichos Lugares d e  nues­
tra dicha tierra de V al de Roncal qui i  
presente son ,  é  por tiempo serán , et los 
descendientes ,  é succesores de d ios i  per-

pe-
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petuo de nuestra gracia especial , y  cierta 
sciencia havemos otorgado ,  y  dado ,  otor­
gamos ,  y  damos por las presentes autori- 
dat y  poder ,  que ellos comenzando en el 
día , é  fiesta de Todos-Santos de este ano 
presente de mil y  cincuenta y  dos en ade­
lante 5 en e l dicho dia cada año á perpe. 
ruó,  hayan ,  devan ,  y  puedan exleir ,  y  
nombrar treinta Hombres de los mas aptos 
de entre ellos ,  los quales hayan cargo de 
guardar ,  y  guarden perpetuamente en Ibier- 

. no y  Verano los herbagos,  pastos, límites, 
pinos,  fuescas ,  caza , é qualesquiera otros 

' derechos de nuestras dichas Bardenas ata 
las mugas , é  mojones que están puestos 
entre aquellos ata los términos propios de 
los Lugares de Caparroso ,  Rada ,  M élida, 
Carcastillo ,  Arguédas ,  Baliierra ,  Cadrei-

I ta ,  é V illa-franca ,  en tal manera ,  que á 
&  los dichos Pueblos de V a l de R o n ca l,  é  á 
m)  los dichos treinta Hombres que ellos, exli- 
^  gieren , cada año otorgamos la dicha Guar­

da de nuestras Bardenas ,  que comenzan­
do en este año presente en aldelante en ca­
da un año á perpetuo dentro ent término 
de veinte dias despues de la ' dicha fiesta de 

i  Todos-Santos las dichas Guardas represen- 
ten ,  et representaran personalmente ante 
dicho nuestro Procurador Patrim onial,  ó an­
te el Substituto suyo estanten nuestra Ciu­
dad de Tudela ,  que al presente é s , y  por 
tiempo se rá ,  et en presencia de é l , é  N o -

1
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tario ,  y  Testigos hayan de facer , y  fa­
gan jura sobre Cruz >}<, é  Sancos Evange­
lios ,  que tirado todo odio ,  amor ,  y  fa­
vor , guardarán diligentemente nuestras di­
chas Bardenas , limitaciones , paztos , her- 
bagos , pinos , fuesta ,  caza ,  é qualesquie- 
ra otros nuestros derechos á nos. perteoe- 
cientes en aquellas ,  segunt en la forma y  
manera , é llevando á aquellos, ó  semblan­
tes costo s, pezinos ,  calonías ,  que las di­
chas Guardas de Arguédas ,  y  Alcaide de 
Sancho Abarca le  devian ,  deven ,  y  han 
acostumbrado de llevar de los delincuentes, 
retenida la parte de ios dichos cotos para 
ellos , rendida bien ,  y  lealmente cada año 
a l dicho Substituto de nuestro Procurador 
Patrimonial ,  segunt tenor y  forma de nues­
tras dichas Ordenanzas del derecho, y  pare 
á nos pertenecientes de las dichas colomnias 
segunt facen , y  deven facer las dichas 
Guardas de Arguédas y  A lcaide de Sancho 
Abarca ,  por tal quede aquello faga recep­
ta para provecho nuestro ,  y  d e nuestros 
Subcesores : por tenor de las presentes á 
los dichos treinta Guardas que serán nom­
brados por los" Pueblos de V a l de Roncal, 
y  á cada uno de ellos havemos dado ,  é 
damos por las presentes á perpetuo autori­
dad y  poder de guardar nuestras dichas Bar­
denas ,  é  límites , herbagos,  pinos ,  fues­
ta ,  caza , leña ,  é  qualesquiere otros de­
rechos á nos pertenecientes en las dichas

Bar-
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Bardenas , é para prendar ,  é  prender los 
vienes y  personas de los delincuentes ,  y  
facerles pagar aquellos , ó semblantes co­
tos , é calomnias , é  gozase de ellos se­
gunt facen y  deven facer los dichos Guar­
das de Arguédas y  Alcaide de Sancho A -  
barca, reteniendo para sí la parte ,  é dan­
do lo residuo al Substituto el derecho ,  y  
parte á nos perteneciente de las dichas ca­
lomnias y  cotos según dicho es : é quere­
mos , y  ordenamos ,  que si acaecía que 
las dichas Guardas de V al de Roncal y  
Arguédas , et el Alcaide de Sancho Abar­
ca ,  comteman en semble aprender algu­
no ,  ó algunos delincuentes ,  que la parte 
de la colomnia , ó coto á ellos pertenecien­
te hayan de partir á medías, quedando siem­
pre á nos en salvo, y  entégramente nuestra 
parte. O T R O  S I ,  nos queriendo amplear , ó 
aumentar nuestra .gracia enta i  los dichos 
Pueblos ,  havitantes y  moradores de los di­
chos Lugares de V al de Roncal ,  é  de ca­
da uno de ellos de nuestra cierta sciencia, 
y  especial gracia havemos otorgado, et da­
do , otorgamos ,  é damos por las presen­
tes á ellos ,  é á los descendientes de ellos, 
é  subcesores á perpetuo ,  licencia , autori- 
daí y  poder ,  que cada que qualquiera de 
ellos herbagaren , é  anduvieren con sus ga­
nados en nuestras dichas Bardenas, puedan 
cortar , y  tallar franca , y  liveralmente pa-



ggg. ■
22
ra facer sus Corrales  ̂ y  Cavañas tan sola- 
mente de las ramas verdes de los Pinos de 
nuestras dichas Bardenas ,  tanto ,  quanto 
menester les será ,  sin que por aquello sean, 
ni deban ser prendados ,  calomniados ,  ni 
acbaquiados por nuestros oficiales  ̂ ni de 
nuestros subcesores Reyes de Navarra á per­
petuo toda vez que esto se entienda non cor­
tando cima de pinos ,  ni alguna de las ra­
mas contiguas é  principales empues de la di­
cha cima , é  dexando en cada rama que ta­
llaren relaz de longura de un palmo de 
hombre ,  ó  mas en teniente del gran tron­
co del Pino donde la dicha rama será ta­
llada y i  ñn que e l tal Pino por aquella oca  ̂
€Íon no se pueda ensecar: é  asibíen quere­
mos ,  ordenamos ,  y  mandamos ,  que ellos 
puedan cortar , é  prender en nuestras Bar- 
denas de los Pinos secos ,  é  qualquiera 
otra leña seca y  verde para su uso á fa­
cer fuego ,  é  otras necesidades que habran. 
O T R O  SI ,  nos deseando ser favorable, 
y  gracioso en quanto buenamente podemos 
á los dichos vecinos ,  habitantes,  y  mora­
dores de ia dicha V al de R o n c a l, é á los 
descendientes y  subcesores d e ella á perpe* 
tuo de nuestra cierta sciencia y  especial gra^ 
cía les habernos otorgado, d a d o ,  otorgamos, 
y  damos por las presentes licencia y  poder, 
que cada que ellos , é  qualquiera de ellos 
acaescerá andar pascentando , y  erbagando 
sus ganados en nuestras dichas Bardenas, que

€n
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en los tiempos venideros á perpetuo ellos y  
cada uno de ellos de su propia autoridad, 
sin demandar ,  y  obtener gracia , ni licen- 
cia de nos ,  ni de nuestros subcesores Re­
yes de Navarra ,  ni de nosotros ,  ni de sus 
oficiales ,  hayan é  puedan cortar ,  é  tomar 
con la mano ,  é  con gancho franca é qui­
tamente en nuestras dichas Bardenas ,  que 
son ,  é  serán mugadas ,  é  limitadas por nues­
tras propias en doquiere que fallarán del 
visco de los arboles para sus ganados gra­
nados y  menudos ,  tanto quanto menester 
h a b r á n é  les será necesario ,  cortando la 
rama con cuchillo contigua ,  é  yuntamente, 
sin que jamás por alguno ,  6  algunos súb­
ditos » ni oficiales nuestros subcesores Re­
yes de Navarra; serán ,  ni deverán ser pren­
dido» ,  ni achaqueados en alguna manera 
toda vez nuestro dicho Procurador Patri­
monial ,  ó el Substituido suyo que á pre­
sente es ,  é  por tiempo será ,  podrá ven­
der cada que le placerá á los Ganaderos 
de V al de S a lazar,  ó  á otros súbditos nues­
tros , que herbagarán con sus ganados en 
nuestras dichas Bardenas sin limitar alguns 
cierta partida de término ,  sino de fallar
10 podrán por tal precio ,  como bien visco
11 será del dicho visco de la dicha Barde- 
na ,  y  de las Bardenas y  términos propios 
de Valtierra , Cadreita ,  y  Caparroso ,  é 
de los otros Lugares sobredichos ,  saibó de 
las Bardenas de la Guardería de Sancho

Abar-
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Abarca ,  que quedarán' propiamente por loj 
dichos del V al de Roncal ,  sin que el di­
cho Procurador ,  ni subsciciiido suyo pueda 
vender el visco de aquellas en algún tiem­
po ,  no privando en alguna manera á los 
dichos del V a l de Roncal de nuestra dicha 
gracia é  libertad toda vez  , non obstante 
todo lo sobredicho queremos y  ordenamos 
por las presentes ,  que si acaescia que los 
dichos del Val de Roncal , é los descen­
dientes é  subcesores de ellos ,  ó  algunos 
de ellos se facian vecinos en nuestra Ciu­
dad de Tudela , ó de otra , ó de otras V i­
llas , ó  Lugares de nuestro R e y n o , los ve­
cinos y  havitantes ,  de los quales han Ij- 
vertad é franqueza de pazer francamente 
con sus Ganados en los pastos ,  herbagos 
de nuestras dichas Bardenas, que jamás ellos, 
ni algunos de ellos no hayan ,  ni puedan 
haber en los tiempos venideros á perpetuo 
en los dichos paztos y herbagos de nues­
tras dichas Bardenas , ó otra franqueza ni 
llvertad que havian tenido antes que este 
nuestro Privilegio les hoviesemos otorgado, 
antes sean tenidos de pagar á perpetuo aque­
llos mismos derechos que nos pagaban , é 
solían pagar por los dichos paztos y  herba­
gos de nuestras dichas Bardenas debante 
nuestro Previlegío  ̂ empero no es nuestra 
intención que por los dichos paztos ni her­
bagos se entienda el visco de nuestras di­
chas Bardenas ,  del qual visco queremos que



los dichos del V al ' de Roncai gozen i  per­
petuo segunt de suso este presente Privile­
gio es contenido y  expecificado en todo loal 
de todo nuestro Regno queremos que gozen 
de sus Vecindades, segunt gozan , é  deven 
gozar los Hijos-dalgo, éInfanzones de nues­
tro Reyno : A sí mandamos por las presen-* 
tes á todos nuestros Lugar-tenientes ,  Go- 
vernadores , A lféreces, M arescal, A lcaldes 
de nuestra Corte , Tesorero , Maestres de 
O sta i, Procuradores ,  Patrim onial, é  Fiscal, 
Recebidores, Comisarios , é qualesquiere otros 
nuestros Oficiales , é Súbditos, que á pre­
sente son ,  é  por tiempo serán ,  é  requeri­
mos , y  encargamos i  nuestros subcesores 
Reyes de Navarra , que empues nos serán, 
que á los dichos vecinos , havitantes ,  é 
moradores de los dichos Lugares de nues­
tra Val de Roncal ,  é á cada uno dellos 
hombres ,  y  mugeres ,  que á presente 5on, 
é serán á los tiempos á v e n ir , á los des­
cendientes , y  subcesores dichos á perpetuo 
guarden ,  tengan ,  y  congnoscao ,  é fagan 
guardar ,  tener , cognoscer perpetuamente 
por ingénuos Inftnzones Fijos-dalgo en toda 
)laza ,  y  en todo L u g a r ,  é lis dexen usar, 

y  gozar , y  aprovechar en juicio , é  fuera 
de juicio de las li verla d e s , honores,  é pre- 
rogativas á personas ingenuas ,  Infanzones, 
é Fijos-dalgo pertexiescientes , segunt tenor, 
é forma de sus dichos Privilegios antigüos 

91 confirmados por nos , como dicho e s ,  e  de 
f e  G  es-
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este nuestro presente Privilegio  ̂ es á sa­
ber ,  dexen ,  les sufran , é  consintan go­
zar , y  aprovecharse imbaliblemente á per­
petuo del dicho fuero g en era l, al qual ellos 
son aforados por nos , como dicho es : é 
asibien de otras dichas gracias, é  livertades 
de suso esprimidas , declaradas , y  expeci- 
ficadamente á ellos otorgadas por este nues­
tro Privilegio de punto en punto ,  segunt 
yacen sin machinacion ,  frau , malicia , ni 
increpación alguna ,• segunt por este nuestro 
presente Previlegio se contiene ; car asi lo 
queremos ,  y  nos plaze ser fe c h o ,  guarda­
do ,  observado ,  y  cumplido por todos in­
distintamente de nuestro propio- movimiento, 
cierta sciencia y  gracia especial ,  supliendo 
y  enmendando todo defecto de derecho y  
fuero ,  uso , y  costum bre,  é  ordenanza, si 
alguno ,  ó  algunos a y  en este nuestro Pri­
vilegio de nuestro plenero poderío y  autori­
dad' Real ,  en la mejor forma ,  é manera 
que de L e y  , Fuero ,  é  Derecho , ó  en otra 
manera qualquiera d e v e , puede ser entendi­
do ,  salvo nuestro derecho en otras cosas, 
et en todas e l ageno ,  é  á mayor cumpli­
miento ,  firmeza , y  revalidación ,  sin frau, 
malicia ,  ni interpretación alguna ,  segunt 
por esee nuestro Privilegio se contiene,  car 
asi lo queremos ,  é nos place ser fecho, 
guardado ,  y  observado ,  é  cumplido por 
todos indistintamente de nuestro propio mo­
vimiento ,  cierta sciencia,  y  gracia especial
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y  emendando todo defecto d e derecho , fue­
ro ,  uso y  costumbre , y  ordenanza de to­
das Jas cosas sobredichas á cada una de ellas 
nos havemos fecho sellar las presentes en 
pendient en cordon de seda y  cera verde 
de nuestro gran Sello. Dada en la  poent 
de la Reyna primero dia de Septiembre del 
»ño del Nacimiento de Nuestro Señor de 
mil quatrocientos y  doce. Por el R e y  en  
su Consejo ,  Simón y  Navarr.

D o n  C A R L O S  P O R  L A  D IV IN A  
clem encia, Emperador semper augusto ,  R ey  
de Alemania , é  Dofia Juana su M ad re , y  
el mismo Don Carlos su Hijo por la gra­
cia de D io s ,  Reyes de Castilla , de León, 
de Aragón , de las dos S icilias,  de Jeru- 
salen , de Navarra ,  de Granada ,  de T o­
ledo , de Valencia ,  de Galicia , de Mallor- 
cas , de Sevilla , de Cerdeña ,  de Córdoba, 
de Córcega ,  de M u rcia, d e Jaén , de los 
Algarbes ,  de Algecira ,  de Gibraltar , de 
las Islas de Canaria ,  de las In d ias,  Islas, 
y  Tierra-firme del Mar Occéano 4 Archi­
duques de Austria ,  Duque de B orgoña, y  
de Brabante , Condes de B arcelon a, Flan- 
des ,  y  Tirol ,  Señores de V iacaya , y  de 
Molina ,  Duques de Alhenas ,  y  de Neopa- 
tria , Condes de Ruisellon ,  y  de Cerda- 
nia ,  Marqueses de Oristan ,  y  de G ocia- 
no ,  6ic. Por quanto por parte de Vos los

veci*

Capitulación 
tre el Falle , 
Duque de Alba^ 
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thólico^ y  Empe^ 
rador Carlos V.
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vecinos y  moradores ,de la V a l de Roncal 
de este nuestro Reyno de N avarra han si­
do ante Nos presentados una Carta de Pri­
vilegio y  Confirmación de los Reyes DON 
J U A N  ,  Y  D O Ñ A  C A T A L IN A  , y  una 
Confirmación de Capitulo* del Cathóiico Rey 
D O N  H E R N A N D O  nuestro Señor Padre y  
Abuelo ,  que Santa Gloria haya , nuestros 
antecesores,  es i  saber en esta guisa.

D O N  JO A N  PO R  L A  G R A C IA  D E  DIOS,

R e y  de Navarra ,  Duque de N em ox, de 
Gandía , de M onteblanc', y  de Penafiel, Con- 
de de Foix , Señor de Bearn ,  Conde de 
Begorza ,  de Ribagorza ,  de Pontiebre , de 
Poyregorch , Vizconde de Limoges ,  Par de 
Francia ,  y  Señor de la Ciudad de Bala- 
guér 5 é  Doña Catalina por la misma gra­
cia , Reyna propietaria del dicho Reyno, 
Duquesa de los dichos Ducados , Condesa, 
y  Señora de los dichos Condados y  Seño­
ríos : A  todos quantos las presentes verán, 
é oirán ,  salut ,  como sea propio á los Re­
yes usar de la liveralidad,  y  gracias en el 
principio de sus Reynamientos , donde los 
ánimos de los dichos Subditos han de con­
ducir y  atraer á venibolencia ,  y  buen de­
seo de los servir , y  con la benignidad de 
su graciosa magnificencia havituar , y  con­
firmarlos en toda dilection y  amor : Por la

qual



qual Nos queriendo imitar á los Reyes an­
tepasados nuestros de aqueste Reyno de in­
mortal memoria,  que todos tiempos á los Súb­
ditos suyos prosiguieron de condignas gra­
cias y  mercedes , á petición y  humil supli­
cación de los Alcaldes Jurados ,  universidad 
de los vecinos é  liavitantes en la nuestra Val 
de Roncal ,  que sobre ello con mucha ins­
tancia nos han suplicado , havemos visto y 
fecho leer ante Nos en nuestro Consejo cier­
tos Privilegios que nos han presentado , y  
entre otros una Confirmación de los Serení­
simos Reyes D O N  JO A N  Y  D O Ñ A  B L A N ­
C A  nuestros Visabuelos , que Dios perdone 
de diversos Privilegios á los Hombres y  Mu­
geres de la dicha nuestra V a l , de Roncal, 
y  á los descendientes dellos por los Reyes 
antiguos de Navarra , Aragón y  Castilla, 
y  últimamente por el R ey  D O N  C A R L O S  
que fue dada en nuestra Ciudad de Tude­
la en el año de la Natividad de Nuestro 
Señor Jesu-Christo mil y  quatrocientos y  
veinte y  nueve ,  sellada en pendiente del 
gran Sello de la Chancilleria ,  conteniente 
otra Confirmación por el R e y  D O N  C A R ­
LO S nuestro Visabuelo de precliar memo­
ria , como por el thenor de aquella mas 
largamente consta , por e l efecto y  sustan­
cia de los quales Privilegios consta ,  y  pa- 
rezce ,  como en el tiempo del R e y  D O N  
SA N C H O  G A R C IA  los dichos Roncaleses 
hobieron la delantera en una Batalla que el

H  di-
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dicho R ey  hobo en e l Lugar clamado Ochar- 
ren contra los Infieles Moros oprimidores de 
los Carholicos Chrístianos , y  el dicho R ey 
por gracia del Dios hobo victoria sobre los 
dichos Moros y  encara , en el tiempo de 
D O N  F O R T ü M  G A R C IA  , Padre del di­
cho R ey  D O N  S A N C H O  , hovieron muer­
to y  vencido á un R e y  de Córdoba ,  cla­
mado Abderramen , en cierto Lugar que ha- 
via nombre Holasti ,  prosiguiendo su Exér- 
cito daqui a l Lugar clamado Guisa , el qual 
R e y  havia muerto al R ey  Orduño de las 
Asturias ,  y  havia pasado los Montes Peri­
neos fasta la Ciudad de T o lo sa , derruyen­
do los Fieles Chrístianos y  la Fé Cathóli- 
ca ,  en defensión de la  qual ,  los dichos 
Roncaleses siempre hobieron bravio y  victo­
ria ,  y  siempre fueron en e l servicio del di­
cho R e y  D O N  S A N C H O  ,  y  de su Padre 
del R e y  D O N  S A N C H O  G A R C IA  en sem­
ble con los otros virtuosos Cathólicos Chris- 
tianos ,  que defendieron ,  y  se conservaron 
en las Montañas ,  y  dai enfuera estendíe-: 
ron la Fé Cathólica en las Españas : Por 
lo qual los dichos Reyes predecesores nues­
tros reconocieron y  reputaron cada uno en 
su tiempo ,  que fueron ,  eran , y  son in­
genuos Infanzones ,  y  Fijos-dalgo , y  los 
tovieron por tales , como de presente nos 
los fallamos , y  meritamente tenemos ,  y  
siempre han gozado y  gozan de las liverta- 
d e s ,  honores, prerrogativas,  y  prehemínen- 
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^  cías que los otros iflgénuos , y  Fijos-dalgo 
gozan , y  aprovechan en juicio , y  faera 
de á juicio en este Reyno ,  y  fuera daqui 
en toda parte los dichos Roncaleses quedan­
do tenidos de defender las Personas de los 
Reyes de Navarra todos tiempos ,  según los 
otros ingenuos y  Fijos-dalgo son tenidos de 
facer , y  por sus Privillegíos antigüos es 
contenido ? la qual dicha Confirmación los 
dichos Serenísimos R eyes D O N  J U A N  Y  

ñ, D O Ñ A  B L A N C A  de cierta sciencia y  au- 
“  toridad Real loaron , y  aprobaron ,  ratifi­

caron y  confirmaron en aquella forma y  ma­
nera que á bueno y  sano entendimiento á 
utilidad y  provecho de los dichos vecinos 
y  moradores de la V al de Roncal, 
descendientes y  subcesores de ellos á per­
petuo mejor se puede entender ,  interpre­
tar ,  y  en ultra tanto por los servicios he­
chos á los dichos Reyes por los dichos Ron- 
caleses ,  insudando por honor de la Corona 
Real de N a v a rra ,  como porqye ficiesen ha- 
vitacion y  morada en la asperidad de las 
Montañas de la dicha V al d e R o n ca l,  los 
dichos Reyes doctaron y  decoraron á ios 
vecinos y  moradores de la dicha V al de 
Roncal ,  y  á los subcesores y  descendien­
tes de ellos de muchas livertades y  fran­
quezas , y  en especial de nuestras Bardenas 
Reales , para que en aquellas enteramente 
los dichos Roncaleses , y  los dessendientes 
de ellos hobiesen concurso general de pas-

cer



cer las dichas Bardenas ,  y  bever las aguas 
de aquellas con sus Ganados granados y  me­
nudos sin impedimento ó empaclio alguno, 
menos de orra licencia ó provision alguna 
de los dichos Reyes , ni de sus oficiales 
para siempre ,  y  obiesen asibien la Guar­
da de las dichas Bardenas los dichos Ron­
caleses ,  no privando á las Goardas de A r­
guédas y  del Castillo de Sancho Abarca, 
los quales dichos Roncaleses son tenidos por 
ordinacion fecha por los dichos Serenísimos 
R eyes de elegir y  nombrar treinta hombres 
de la dicha V a l de Roncal para la dicha 
goarda ,  los quales havian cargo de guar­
dar perpetuamente Ibierno y  Verano los 
h erbagos, paztos , lim ites, p in os, fusca ,  ca- 
za ,  y  qualesquier otros derechos Reales de 
las dichas Bardenas fasta las mugas y  mo­
jones que están puestas entre aquellas, fas-

r ta los términos propios de A rgu éd as,  Ca­
parroso , Rada , M élida ,  Carcastillo , Val- 
tierra , Cadre^a y  Villafranca ,  las quales 
dichas Goardas cada un ano á perpetuo al 
tiempo de la concesion de la dicha Con- 
firmacio de los dichos Serenísimos Reves
d o n  J O A N  Y  d o ñ a  B L A N C A , de fa­
cer jura en manos y  poder del Procurador 
Patrimonial ,  ó  del Sustituido suyo , estan­
te en la Ciudad de Tudela. Mas Ies fue 
otorgado por el Ilustrisimo Principe DON 

n  indita memoria por otro su
A Privilegio dado en el Monasterio de Irach
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á veinte dias del mes de Septiembre año mil 
y  quatrocientos y  quarenta y  uno , sellado 
en pendiente de su sello en autentica for­
ma , del qual nos ha seido fecha pronta 
fe , é como por aquel consta y  parece el 
dicho Procurador Patrinionial ,  ó su subsci- 
tuido ha de ir á la Junta que los dichos Ron­
caleses han acostumbrado tejier en la Bar- 
dena en cada un año al otro dia de San 
Martin á tomar ó recibir el dicho juramen­
to de bien , y  leal mente guardar las dichas 
Bardenas ,  limitaciones , paztos ,  herbagoí, 
pinos , fuscas , caza , y  quaksquier otros 
derechos Reales á los dichos R e y e s , y  á nos 
pertenecientes, y  al dicho Procurador It de- 
ven dar por dia de gages- quince groses y y 
si él es absente á su substituido de A rgué­
das siete groses y  medio , los quales paga­
rán los dichos Roncaleses , y  jurarán , que 
recibida su parte de los derechos y  calonr- 
nias , responderán bien y  lealmente á los 
dichos Procurador, ó á su Substituido de la 
parte perteneciente ¿  nos de las dichas co­
lonias , segund facen las Guardas de Argué­
das , y  el A l cay te del Castillo de Sancho 
Abarca  ̂ y  aunque los dichos Roncaleses y  
Guardas de Arguédas y  A lcayd e del Gas- 
tillo de Sancho Abarca concurriesen en sem* 
ble á prendar ó caloniar á dalgunos delin­
cuentes  ̂ que la parte de la caionia ó co­
to á ellos pertenecientes , havian de partir 
á medias  ̂ quedando á nos siempre en sal.

I  vo
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vo enteramente miestra parte ; et mas. am­
pliando la dicha grada enta los Pueblos y  
vecinos de la nuestra Val de R o n c a i,  les 
fue otorgado y  dado á e llo s , y  á sus des­
cendientes á perpetuo licencia de cortar y  
tallar para facer Cavaíías y  corrales para '*  
sus ganados tan solamente de la rama ver­
de de los pinos de las dichas Bardenas, la 
qual dicha licencia como quier que al tiem­
po de la  concesion fecha por los dichos Se­
ñores R eyes era en cierta forma limitada 
despues por el dicho Ilustrisimo Príncipe D O N  ^  
C A R L O S  de suso prenotado ,  y  calendado 
Privilegio les fue cumplido , que franca y  
libremente cortasen el visco de los dichos 
Pinos , dexando pie ,  y  cima senceros , y  
asibien puedan cortar pinos secos para fa­
cer. fuego ,  y  qualesquier otra leña seca ó 
verde ,  toda vez fue reservado , que el di­
cho Procurador Patrim onial, ó  el Substitui­
do suyo podiese vender cada ,  é quando le 
plagíese á los Ganaderos de la V al de Sa­
lazar ,  ó  otros del R eyno que herbagaren 
con lus Ganados en las dichas Bardenas 
sin les limitar partida cierta de término do- 
fa llar lo podían , por e l precio que bien 
visto Ies será del dicho visco de las dichas 
Bardenas ,  y  términos propios de Valtierra, 
p d r e ita  ,  y  de Caparroso ,  y  de los otros 
Lugares sobredichos ,  salvo de las Bardenas 
de la Guardería de Sancho Abarca ,  que 
quedan propiamente para los dichos Ronca-



leses y sin que el dicho Procurador Patri­
monial , ni su Substituido puedan vender el 
visco de aquellas en algund tiempo ,  no pri­
vando á los dichos Roncaleses de la gracia, 
y  livertad que de ello tienen ; et no res 
menos ordenaron , que si acaescia á los di­
chos de la V al de R on cal,  ó alguno dellos 
•facerse vecinos de Tudela ,  ó  de otras Vi­
llas ó  Lugares del Reyno » los vecinos , ó 
havitantes de los quales han livertad y  fran­
queza con sus Ganados en los partos y  her-- 
bagos de las dichas Bardenas , que jamás 
ellos , ni alguno de ellos no hayan ,  ni pue­
dan haver en tiempo venidero i  perpetuo 
en los dichos paztos ,  ó herbagos de las di­
chas Bardenas la franqueza ni livertad que 
havian ante de la concesion del dicho Pri­
vilegio antes que quedasen tenidos de pa­
gar i  perpetuo aquellos mesmos derechos que 
pagaban por los dichos pastos , é  herbagos 
de primero como quier que declarando su 
intención los dichos Screnisimos R eyes de­
cían ,  que por los dichos paztos y  hert)a- 
gos no se entendiese el visco de las Barde­
nas ,  del qual visco quisieron que los di­
chos Roncaleses gozasen á perpetuo., é ea 
todo lo  restante del R eyno quisieron que 
gozasen de sus vecindades , según que los 
otros Fijos-dalgo, é Infanzones del R eyno 
gozan , empero quesieron los dichos Sere­
nísimos R eyes , que en la puyada ,  y  des­
cendida que cada uno farà con sus G ana­

dos
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dos los dichos Roncaleses por los términos 
de Xavier , y  otros Lugares fuese tenidos 
pagar aquello que acostumbrado havian ,  em­
pero que no fuesen tenidos pagar cosa al­
guna al Castillo de Sancho Abarca , ni al 
Alcaic de aquel por visco ni rama verde, 
ni por otra cosa a lgu n a: Y  asibien por ra­
zón que en la dicha V a l de Roncal eran 
de diversos fueros , por quitarlos de dife­
rencias y  discordias los aforaron al fuero ge­
neral en todos sus dichos Privilegios man­
dante los dichos Serenísimos R eyes á su L u ­
gar-tenientes ,  Governador ,  A lferez , Ma­
riscal , A lcaldes de la Corte M ayor , Pro­
curador Patrim onial,  y  F isca l, y  otras jen- 
tes d t l  Consejo ,  Recebidores ,  Comisarios, 
y  qualesquier otros Oficiales , y  Súbditos 
presentes ,  y  venideros , y  requirieron a 
sus subcesores R eyes de aqueste R e y n o , qui 
empues ellos serian , que á los havitantes y  
moradores de los Lugares de la dicha Val 
de Roncal ,  y  á cada uno dellos hombres 
y  mugeres , y  á sus subcesores á perpetuo, 
goardasen , toviesen ,  y  reconociesen por in­
genuos Infanzones ,  é Fijos-dalgo en toda 
plaza y  en todo lugar ,  dexandoles gozar, 
y  aprovechar en juicio ,  y  fuera de juicio 
de aquellas livertades , honores , y  prero­
gativas á personas ingenuas Infanzoires , y  
Fijos-dalgo pertenecientes ,  segund tenor y  
forma de sus dichos Privilegios antigüos por 
ellos confirmados, y  de las otras cosas en

la
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la dicha Confirmadora , y  otros Privilegios 
despues á ellos otorgados contenidos ,  sal­
vando empero en las otras cosas el dere­
cho , y  en todo lo ageno , segund que de 
rodos,  y  cada una de las cosas susodichas 
nos ha seido hecha ocular ostension,  é pron­
ta feé por e l tenor de la Confirmación é 
Privillegios de parte de suso prenotados y  
calendados en pergamino scriptos , y  con el 
grane sello de los dichos Señores Reyes D O N  
JO A N  , Y  D O Ñ A  B L À N C A  , y  Principe 
D O N  C A R L O S  , que Dios haya en con­
dones de seda y  cera v e rd e ,  scriptos y  fir­
mados , y  sellados en autentica forma mas 
largamente consta , y  parece ,  los quales 
dichos Privilegios de confirmación ,  livertad, 
ingenuidat, y  gracia , y  otros Privellegios 
havemos fecho ver , y  visitar con oportuna 
diligencia en nuestro Consejo , y  por las 
consideraciones antedichas, y  otros respetos^ 
nuestros ánimos reales á ello m ovientes, con 
consulta, y  deliberadamente por las presen­
tes por todos tiempo firme y  valedero , ha­
vemos confirmado , ratificado ,  y  en>ologa- 
do , confirmamos,  ratificamos , y  emologa- 
nios todas y  cada una de las cosas susodi­
chas , á cada parte ,  Articulo d ellas, como 
de partes de suso son expresadas , y  por 
sus dichos Privilegios á los dichos de la Val 
de Roncal fueron otorgadas por los Reyes 
y  Principes nuestros antepasados ,  los qua­
les havemos en las presentes por expresadas

K  como



corno si de palabra á palabra todos fuesen 
aquí expecificados é  insertos, y  tanto quan­
to  es necesario de nuebo aquellos y  aque­
llas por“ las presentes damos ,  y  otorgamos, 
y  queremos que sin ninguna disputa,  é im­
pedimento les sean tenidos ,  guardados ,  é 
inviolablemente observados á perpetuo fin, 
interrupción , ni violacion a lg u n a, y  á los 
Serenísimos R eyes de las Espaíías presentes, 
y  advenideros ,  y  á qualesquier otros Re­
yes , y  Oficiales suyos exortamos , y  á los 
otros nuestros subcesores injungimos , y  á 
qualesquier nuestros Oficiales , y  Súbditos 
encargamos ,  y  mandamos ,  que á los de la 
dicha V a l de Roncal tengan , y  reputen, 
como siempre fueron por ingénuos Infan­
zones , y  F ijos-dalgo,  é dexen , permitan, 
y  consientan gozar de las livertades, y  pre- 
hemioencias á ingénuos Infanzones , y  Fijos- 
dalgo pertenecientes , con todas las otras 
cosas de parte de suso expresadas ,  y  en 
sus dichos Privilegios antigüos ,  y  otros con­
tenidas ,  salvo empero en las otras cosas el 
derecho nuestro ,  y  en todas lo ageno : En 
testimonio de lo qual havemos mandado dar 
las presentes ,  firmadas de nuestros nom­
bres ,  y  selladas en pendiente del gran se­
llo  de la nuestra Chancilleria en filos de se­
da , y  cera verdes : Dada en la nuestra Ciu­
dad de Pamplona á veinte y  siete dias del 
mes de M ayo año del Nascímiento de Nues­
tro Señor Jesu-Christo mil y  quatrocientos

no-
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noventa y seis n Joan — Catalina — Por el 
R ey , y  por la Reyna , Martin de Jaure^ 
guizar , Proto-notario z: Juan Jaso =  Doc^ 
tor Martinus de Rrutia.

D o n  F E R N A N D O  por la gracia de Dios, 
R ey de Aragón , de Navarra ,  de las dos 
Sicilias ,  de Jerusalen , de V alen cia ,  de Ma­
llorca 5 de Cerdeña ,  de Córcega  ̂ Conde 
de Barcelona , Duque de Achenas, y de Neo- 
patria ,  Conde de Ruisellon y y  de Cerda- 
nia , Marques de Oristan , y  de Gociano: 
Vimos una Escritura de Capiculos concedi­
dos por el Ilustre Duque Dalba  ̂ Marques 
de Coria , nuestro Primo ,  y  nuestro Capí- 
tan , á la V al de Roncal ,  que es en el 
Reyno nuestro de Navarra , scripta en pa­
pel 5 y  firmada del dicho Duque ,  y  sella­
da con su Sello  ̂ fecha en esta guisa.

E „  el Lugar del Hurguete,  Viernes á tres 
dias del mes de Septiembre ano del Señor 
de mil y  quinientos y  doce años ,  parecie­
ron ante ei muy Ilustre Señor Duque de 
A lb a ,  Marques de Coria ,  Capitan General 
de España ,  el Bachiller Don Iñigo M ayo, 
Clérigo de Oztarroz que es en el V alle  de 
Roncal , y  Sebastian Perez vecino de U r- 
zainqui del dicho V alle de R o n ca l, y  San­
cho Ibañez Alcalde de Ysaba , y  Johan Pe­
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rez Alcalde de Roncal ,  y  Garcia Lizalde 
A lcalde de Vidangoz y  Pedro Ros Alcal­
de de Garde ,  y  Pedro Uztarros Alcalde [ 
de Burgui , los quales juntamente dixeron, 
que facían , y  ficieroa presentación ante su 
muy Ilustre Señoría de un Poder ,  y  cier­
tos Capitules que del dicho V a l de Roncal 
y  Lugares del dicho V alle  tenían , y  que 
por virtud del dicho Poder á ellos dado por 
sí , y  en nombre del dicho V alle  , y  Lu­
gares , y  vecinos del ,  daban ,  • y  dieron 
la obediencia á su Señoría , demás de la 
que fasta aquí á los Capitanes tenia dada en 
nombre del Cathólico R e y  D O N  F E R N A N ­
D O  nuestro Señor , para que a h o ra ,  y  da- 
qui adelante todos, los dichos vecinos y  mo­
radores del dicho Lugar de V a l de Roncal 
servirán á su Magestad como verdaderos na­
turales súbditos ,  y  que doquiera que vie­
ren todos los vecinos de los Lugares del di­
cho V a l de R o n ca l,  ó qualquier dellos qual- 
quíer cosa que sea en servicio de su Ma­
gestad la farán , y  cumplirán , y  trabaja­
rán , poniendo para ello sus Personas ,  y  
Armas ,  y  Vienes cada vez que se ofrecie­
re y  fuere m enester,  y  doviere ,  y  supie­
re , ó oyere cosa que sea en deservicio de 
su Alteza la im pidirán, y  estorbarán , y  la 
contradirán todos los diciios vecinos , y  ca­
da uno de ellos , y  que lo mas brevemen­
te que se pueda lo harán saber á su A lte­
za , ó al dicho Señor Duque ,  ó á su Lu­

ga r-
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gar-teniente , y  á qualesquier Capitanes de 
su Alteza que mas cerca estovieren ,  para _ 
que sobre lo que asi subcediere , su A lte­
za , ó el dicho Señor Duque , ó su Lugar- 
tenient,  ó Capitanes ,  provean cerca dello
lo que viere que mas cumpla á su servicio; 
y  á mayor abundamiento en nombre de los 
Lugares y  vecinos del dicho V a l de Ron­
cal ,  Juraron á Dios , y  á Santa M uría, y  
á las palabras de los Santos E van gelios, y  
á la Señal de la C r u z , tal c o m o e s tá ^ e n  
que pusieron su mano derecha ,  que por la 
forma susodicha ,  y  mejor si mejor se pu­
diere ,  se tema , guardará , y  cumplirá to­
do lo suso contenido por todos los vecinos 
de los dichos P ueb los: É  su Señoría man­
dó recibir el dicho Auto y  Juramento , y  
otorgó en nombre de su Magestad á los ve­
cinos y  moradores dcl V a l de Roncal á las 
cosas que aldelante serán contenidas , que 
los dichos Procuradores suplicaron á su Se- 
noria , á cada Capitulo concedió y  otorgó 
su Señoría lo siguiente.

I .  Prim eram ente, suplican á su Se­
ñoría mande confirmar el Prívillegio de la 
Fidalguia , el qual le fué o to r g a d c ^ n  la 
Ciudad de Pamplona en el año de o^ocien- 
tos y  sesenta en el mes de Enero por el 
R e y  DON SA N C H O  G A R C IA  R e y  de Pam­
plona y  Alaba . y  de las Montañas ,  por 
quanto los Roncaleses fueron en una Bata- 
lia con el dicho R e y  D O N  S A N C H O  ,  e

L  hi-
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hiban en la delantera ,  é  hovieron victoria 
contra los Infieles Moros , les fue otorgado,

• y  dado Privilegio ,  que los Roncaleses que 
eran á la sazón ,  y  los que serian dende en 
adelante fuesen Fidalgos , y  havidos por ta­
les , y  libres , y  francos de coda servitud 
y  pecha R eal é  Imperial , y  de toda sa­
ca , y  peache , poncage , barcage , cochar­
ro ,  leza , ni codo en ninguna feria , ni mer­
cado : E l dicho Señor Duque dixo que otor­
ga todo lo contenido en este C ap itu lo , pa­
ra que le  sea guardado segund y  por la 
forma y  manera que hasta agora se les ha 
guardado.

2. O T R O  SI , dicen que en el año 
mismo por el dicho R e y  fue dado á los di­
chos Roncaleses otro Privilegio por quanto 
en el tiempo del R e y  D O N  F O R T U M , Pa­
dre del dicho R e y  D O N  S A N C H O  G A R ­
C IA  , los dichos Roncaleses mataron á ún ^  
R e y  Moro llamado Abderramen , y  destru­
yeron su Huesee , y  persiguieron su Gente 
en gran término , el qual R ey  Moro havia 
muerto al R e y  D O N  O R D U Ñ O  de Astu­
rias que era Christiano , los quales dichos 
Privillegios han sido confirmados de conti­
nuo por todos los R eyes antepasados , y  mas 
le  fue otorgado ,  que trugesen por Armas 
la Caveza del dicho R e y  Moro figuradas, 
que asi lo trugesen en su Pendón , con el 
qual Pendón tienen por costumbre de ir con 
la Persona R eal , ó con su Capitan Gene­

ral,
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ral , y  no devajo de ningún Ca.pitan ,  lo 
qual suplica les sea otorgado y  confirmado; 
El diclio Señor Duque d iio  que otorga á los 
susodichos lodo lo contenido en este Capi­
tulo , para que se faga goardar ,  y  cumpla 
como hasta aquí se ha usado y  goardado.

3. O T R O  S I , los dichos R eyes por 
Jas dichas victorias otorgaron y  concedieron 
á los dichos Roncaleses , que ellos pudie­
sen pazer con sus Ganados de todas suer­
tes las Yerbas y  Aguas de las Bardenas Rea­
les , y  el rama , visco , cazar ,  y  cortar 
lena de las dichas Bardenas , de los qua­
les Privillegios han gozado siempre ; Supli­
can aquellos les sean confirmados : E l dicho 
Señor Duque dixo que otorga á los dichos 
Roncaleses todo lo contenido en este C api­
tulo ,  para que les sea goardado ,  segund, 
y  por la forma y  manera que hasta aqui lo 
han tenido,  gozado y  usado.

4. O T R O  S I , dicen ,  que el R e y  
DON JO A N  , de buena memoria Ies otor­
gó en la Ciudad de Tudela en el año de 
mil quatrocientos y  doce años en doce dias 
de Enero , que los dichos Roncaleses tubie- 
sen la Guardería de las dichas Bardenas 
Reales , poniendo treinta hombres dcl dicho 
Valle para la guarda de aquellas, y  los ta­
les hombres por cada año el dia de San 
Martin por el dicho V alle  sean presentados 
al Procurador Patrimonial ,  y  han de jurar 
de bien ,  y  lealmente guardar las dichas
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B ard en as,  corno mas largamente està por 
el terior del dicho Privilegio ; y  por quan­
to en dias pasados e l R e y  D O N  JOAN, 
y  la  Reyna D O Ñ A  C A T A L IN A  , por el 
grande favor que los de Tudela tenían , ó 
por algunos otros respetos ,  les hubo sus­
pendido de la dicha Goarda durante su vo­
luntad , de que los dichos Roncaleses reci­
ben grandísimo daiío en no ser goardadas 
por ellos las dichas Bardenas ,  ante para 
quando ellos baxan á ellas las hallan todas 
pacidas , tanto ,  que en ellas no pueden 
avídar ganado alguno  ̂ lo qual suplican sean 
restituidos de la dicha Guarda segund te­
nor de sus dichos Privillegíos ,  con sus pe­
nas ,  ó calonias ,  segund que lo  han acos­
tumbrado : Y  dicho Señor Duque díxo ,  que 
quanto á lo que toca á ‘este Capitulo se es­
té de la manera que ahora se está , hasta 
que sea visto y  determinado por e l R ey 
nuestro Seiíor.

5. O T R O  SI ,  dicen , que por quan­
to los vecinos del dicho V a l de Roncal son 
Fidalgos ,  libres , y  francos ,  como díciio 
es , que memoria no h ay en contrario ,  de 
toda pecha ,  cense ,  y  tributo ,  saibó los 
que da un tributo , que se dice de Eriaz, 
y  A rra ,  que es que ellos le hayan de fa­
cer quitos ,  y  francos en cuantidad de cin­
cuenta ducados : Suplican : E l dicho Señor 
Duque díxo ,  que quanto á lo que toca á 
lo contenido en este Capitulo , que por ser

Patri-
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Patrimonio de la Corona R e a i, no lo otor­
ga ; pero qua promete de lo suplicar a l R ey  
nuestro Señor sobre ello.

(5. O T R O  S I ,  d icen ,  que por quan­
to los dichos Roncaleses confinan con las 
Montañas de A ra g ó n , y  enere ellos hay un 
pedazo de Puerto , llamado Leinzola , el 
qual claramente á la vista ocular se demues­
tra ser de Navarra , segund el amojoriamien- 
to y  de las otras confrontaciones  ̂ y  los di­
chos Roncaleses,  queriéndolos gozar por tér* 
mino suyo y  del dicho R eyno de N avar­
ra , los del V alle  de Anso del R eyno de 
Aragón les quieren impedir ,  deciendo, el 
pasto del dicho pedazo de Puerto ser suyo, 
de que muchas y  diversas veces se ha cau­
sado cuestión entre ellos , de que ha havi- 
do peligro de muertes : Por ende suplican 
á su Ilustrisinia Señoría , que mande visitar 
el dicho pedazo de Puerto por hombres neu­
trales que declaren cuyo deve ser el dicho 
pasto y  gozamiento y  término , porque no 
puedan haber mas materia de cuestión so­
bre ello : E l dicho Señor Duque d ix o , que 
porque en esto se requiere ser oidas las par­
tes á quien toca ,  que farà de ello relación 
al R e y  nuestro Señor , y  suplicará á su A l­
teza- que nombre Personas sin sospecha, que 
brevemente lo vean y  determinen.

jr. O T R O  S I ,  por quanto los dichos 
Roncaleses se confruentan con Aragón y  con 
Bearne y  Francia , y  asi con diversos Rey-

M  nos.
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nos , y  por cada parte podría haver afruen- *  
ta , y  podria ser que del dicho V alle  à fue­
ra les podria venir daño , sino quellos mis­
mos sean presentes , como antes de ahora 
no ha muchos días , son vistos en ello mu­
chas veces^ : Por tanto suplican á su Ilus- f  
trisima Señoría ,  que por la empresa presen- 
te no sean mandados salir de su tierra sal­
vo  si algund particular quisiere ir en sû  suel­
do , que pueda ir ; pero si en el Reyno 
huviere necesidad son m uy aparexados de 
seguir y  servir á su A lteza , como súbdi­
tos leales ,  pagándoles su sueldo : E l dicho 
^ ñ o r  Duque dixo ,  que Ies otorga y  conce- 
de lo contenido en este Capiculo.

8. O T R O  SI  ̂ por quanto en el pre­
sente año en el dicho V al de Roncal ha ha- 

trabajos en pasar el R e y  D O N  
J O H A N  y  su Casa ,  y  otras gentes por el 
dicho V alle  por ]a poca provision que te­
man ha gastado mucho della , y  ansimis- 
m o, a causa de andar alterados con la Guer­
ra ,  no han podido entender en dar recau- 
do a c o ^  sus panes , en tanto ,  que por 
tempestad y  fortunas sea perdida la provi- 
sion , y  quedan muy gastados y  esteriles 
de la dicha provision Por tanto suolican ^  
a su muy Ilustrisima Señoría ,  que e l ™ 
presente ano no les mande sacar provision 
denlos Lugares del dicho V a lle :  E l dicho 
Señor Duque dixo ,  que promete á los di- 
chos Roncaleses , que antes que les man-

de
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de sacar ninguna provisión del dicho V a­
lle se habrá respeto á lo que ellos habrán 
menester.

p. O T R O  SI , por quanto los dichos 
Roncaleses están puestos en el estremo del 
Reyno á la parte de Francia ,  y  los mojo­
nes dentro el dicho V al de Roncal ,  y  el 
Valle de Sola , que es en Francia ,  dividen 
á España y  Francia ,  los quales están dub- 
dosos ,  por quanto se declaran por una Sel­
va , lo raso quedando para España , y  la 
Selva -para Francia ,  y  k  dicha Selva se 
altera , á las veces aumentando , y  á las 
veces disminuyendo , de que cada dia se 
verán en cuestiones por las prendas que los 
dichos Vecinos de Sola hacen en los G a­
nados de los dichos Roncaleses , en que 
vienen muertes de hombres tanto sobre la 
entrada del Ganado á la sombra , como el 
cortar de la leila para sus necesidades : Por 
tanto suplican á su M u y Ilustrisima Seño­
ría , nos de lugar para amojonar el dicho 
término por los lugares mas combenientes 
á nosotros,  y  á España : Por consiguiente 
el dicho Señor Duque dixo , que les daba 
la dicha licencia que por este Capitulo pi­
den.

10. O T R O  SI ,  suplican ,  que los 
oficiales del dicho V alle  , queden con sus 
oficios , viniendo á la obediencia de su Ma­
gestad , y  á prestar su juramento : E l di­
cho Señor Duque dixo , que otorga á los

_ d¡-
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dichos Roncaleses lo contenido en este Ca­
pitulo para todos los que estuvieren en ser­
vicio de su Magestad.

1 1 . O T R O  SI ,  por quanto los di­
chos Roncaleses están puestos en frontera, 
y  pasos de diversos Reynos y  Sefiorios, en 
que cada dia dexadas sus Casas y  hacien­
das han de velar en defensión de si mis­
mos ,  y  del Reyno , por ello sufren mu­
chos trabajos y  gastos : Suplican á su IIus- 
trisima Señoria , les quiera hacer merced 
de los Quarteles , y  Alcabalas que les ca­
ben por algún tiempo limitado ,  ó durante . 
la  voluntad del R e y  Cathólico Nuestro Se-  ̂
ñor , porque ellos tomen mas aficcion y  vo­
luntad á su A lteza ,  y  para que se pue­
dan emplearse con mejores ganas en ello:
E l dicho Señor Duque dixo ,  que por ser 
lo contenido en este Capitulo del Patrimo- 
nio R e a l ,  que él no lo otorga 5 pero que 
él suplicará al R ey  Nuestro Señor sobre ello.
Que fué fecha esta dicha Capitulación dia, 
mes y  año susodichos , y  su Señoria pro- Si 
metió de dar confirmado del R ey  Nuestro 
Señor todo lo en esta Capitulación conte­
n id os: E l Duque Marques =; Y o  Juan de 
Voz-mediano lo fice escrivir por mandado 
de su M uy Ilustrisima Señoría , de que fue­
ron presentes por testigos Don Diego de | 
Toledo , Diego de Vera , y  Francisco Bai- 
quez=  Juan de Voz-mediano.



O R  E N D E  V IS T A  Y  E N T E N D ID A
por nos la dicha Escritura suso encorpora- 
da , y  haviendo respeto á lo gue los de la 
dicha V a l de Roncal nos baa servido ,  y  
sirven ,  y  confiamos que nos servirán,  por 
tej]or de las presentes , de nuestra cierta 
sciencia , y  consultamente , loamos ,  ratifi­
camos , aprobamos ,  y  confirmamos la suso 
inserta Escritura , y  todos los Capítulos en 
ella contenidas , con las condiciones , y  se­
gún forma de las respuestas y  denetaciones 
al fin de cada uno de los dichos Capitu­
les contenidas : y  decimos , y  rogamos á 
la Serenisima D O Ñ A  J O A N A  , Reyna de 
Castilla ,  de Leen y  de Granada & c. Prin­
cesa de Aragon ,  de Navarra , y  de las dos 
Sicilias ,  ÔCC. Archiduquesa de A u stria ,  Du* 
quesa de Borgona , nuestra M uy Cara , y  
Amada Hija ,  y  despues de nuestros Bie­
naventurados dias en todos nuestros Reynos 
y  Seííorios nuestra heredera y  legitima Sub- 
cesora  ̂ y  mandamos por las presentes á to  
dos los Jueces Ordinarios , y  Extraordina­
rios del dicho nuestro R eyno de N avarra,  y  
á qualesquiere otros Súbditos nuestros de qual- 
quier estado , condicion', preheminencia, ó 
dignidad que sean , ó ser puedan ,  y  á ca­
da uno , y  qualquiera de ellos ,  que guar­
den , y  cumplan lo contenido en dicha Es­
critura de Capítulos suso encorporada, y  los

N  ha-

Confirmacion 
del Rey Don 
Fernando.



t e

I

Confirmación 
d̂el Empera^ 

dor Carlos V.

so
hagan guardar ,  y  Cumplir en todo , y  por 
todo , segund forma con sus respuestas , y 
denetaciones en fin de cada uno de los di­
chos Capítulos contenidas , y  que contra el 
thenor y  forma de ellas no vayan , ni pa­
sen ,  ni consientan i r , ni pasar en tiempo 
alguno ,  ni por alguna manera , sopeña de 
la  nuestra merced ,  y  de tres mil florines 
de Oro para la nuestra Camara : En testi­
monio de lo qual mandamos dar las pre­
sentes firmadas de nuestro nombre , y  se­
lladas con nuestro Sello. D at en la Ciudad 
de Logroño á veinte y  siete días del mes 
de Septiembre año del Nascimiento de Nues­
tro Señor Jesu-Christo de mil quinientos y  
doce. Y O  E L  R E Y  “  Por mandado del R e y~  
M iguel Perez de Almazan.

W o S  H A V E IS  F E C H O  R E L A C IO N , 
que os ha s|guído ,  y  es guardado y  cum­
plido hasta aqui lo en ellos contenido , y  
nos suplicasteis , y  pidisteís por merced, 
porque mejor , y  mas cumplidamente vos 
sean guardadas, vos las Confirmásemos, i  
como la  nuestra merced fuese : y  nos por 
vos hacer bien ,  y  merced ,  acatando los 
servicios que nos Iiaveis fe ch o ,  y  los que 
esperamos que nos haréis de aqui adelant, 
tuvimoslo por bien ,  y  por la presente vos 
Confirmamos ,  y  aprobamos las dichas pro­
visiones de suso encorporadas, para que vos 
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valan , y  sean guardadas eo todo y  por to­
d o , si ,  y  segund que mejor , y  mas cum­
plidamente hasca aqui vos han valido ,  y  
sido guardadas : Y  asimismo mandamos á 
nuestro V iso-R ey , y  los del nuestro Con* 
sejo , Tesoreros ,  y  otras qualesquiera Jus­
ticias , y  Oficiales de este dicho nuestro 
Reyno , y  á otros qualesquier nuestros Sdb‘  
ditos , y  naturales de qualquier estado ,  ó 
condicion que sea n ,  y  i  cada uno y  qual­
quier de ellos á quien toca que vos goar- 
den , y  cumplan , y  hagan goardar ,  y  cum­
plir lo en esta nuestra Carta contenido, y  
contra ello no vayan ,  ni pasen ,  ni con­
sientan ir ni pasar en los unos ,  ni los otros, 
no fagades ni fagan ende por alguna ma­
nera ,  sopeña de la nuestra merced , y  de 
tres- rail florines de Oro para la nuestra Ca» 
mara por cada uno que lo contrario ficiere, 
de lo qual mandamos dar las presentes fir­
madas de mi el R ey  , y  selladas con nues­
tro Sello de la Chancillería de nuestro Rey- 
no de N avarra.' D at en la Ciudad de Pam­
plona á doce dias del mes de Diciembre, 
año del Nacimienfio de Nuestro Señor J e- 
su-Christo de m il y  quinientos veinte y  tres: 
Y O  E L  R E Y  =  Y o  Francisco de los Co­
bos ,  Secretario de su Cesária y  Cathólicas 
Magestades , lo hice escribir por su man­
dado. Señores Chancilleres Licenciado Don 
Garcia. Doctor Carbajal. Registrada Molina. 
Juan Cola ,  Chanciller.

M il



\Real Cédula.

M il ochenta y  ocho maravedís : Sello prime- 
ro mil ochenta y  ocho maravedis ,  año mil 
setecientos noventa y  ocho.

B o n C A R L O S  P O R  L A  G R A C IA  D E 
Dios ,  R e y  de Castilla ,  de Navarra ,  de 
León ,  de A ragcyi, de las dos S ic ilia s , de 
Jerusalen ,  de Granada ,  de Toledo , de 
Valencia , de G alicia ,  de Mallorca ,  de 
Menorca ,  de Sevilla ,  de Cerdeña ,  de 
Córdoba ,  de M urcia , de J a én , de los Al- 
garbes ,  de A lgecira , de G ib ra ltar, de las 
Islas de Canarias , de las Indias Orienta­
les ,  y  Occidentales ,  Islas ,  y  Tierra-fir­
me del Mar Occeano ; Arciiiduque de Aus­
tria , Duque de Borgoña , de Brabante y  
de Milán ,  Conde de Abspurg ,  de Flan- 
des ,  T irol y  Barcelona , Señor de Vizca­
ya  y  de Molina , & c. Pot* quanto en se­
ñal de lo agradables que me han sido los 
servicios que me habéis hecho en la Guer­
ra pasada con la Francia ,  Vos el Valle de 
Roncal , por mi R eal Orden de diez y  
seis de Febrero proximo pasado comunica­
da á mi Consejo de la Cámara por Doa 
Gaspar de Jobellanos ,  mi Secretario de Es­
tado ,  y  del Despacho Universal de Gra­
cia ,  y  Justicia , referente á otra que dirí- 
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gíó Don Juan Manuel Albarez  ̂ que lo es 
d d  Despacho Universal de la Guerra , en 
veinte y  ocho de Octubre dltimo al Coman­
dante General Interino de N avarra: He ve­
nido en concederos la gracia de poder aña« 
dir al Escudo de Armas que actualmente 
poseheis por signo de vuestra antigüa No-* 
bleza ,  la de un Castillo , y  un L eb rel: Y  
publicada dicha mi Real Orden en mi Con­
sejo de la Cámara en veinte y  seis del ci­
tado mes de Febrero acordó su cumplimien­
to : Por tanto , por ia presente concedo á 
Vos el citado V alle  de Roncal la gracia y  
permiso para que podáis p o n er, y  añadir 
al Escudo de Armas que actualmente po- 
seheis por signo de vuestra antigüa Noble­
za , la de un Castillo ,  y  un Lebrel , sin 
que por ello incurráis en pena alguna ,  ni 
se os pueda poner ni ponga embarazo , ni 
impedimento alguno ,  por concederos este 
aumento de Armas por nueva gracia y  mer­
ced , en señal de lo agradables que me han 
sido los servicios que me habéis hecho en 
la Guerra pasada con la Francia : Y  man­
do á mi V ir r e y , y  Capitan General de mi 
Reyno de Navarra ,  Regente , y  los del 
mi Consejo  ̂ y  Alcaldes de la  Corte Ma­
yor de él ,  y  otros qualesquiera mis Jue­
ces y  Justicias , y  Personas de qualquiera 
estado ,  calidad , y  condicion que sean , á 
quienes competa ,  y  pueda competir el cum­
plimiento de esta mi Carta , que la guar-

O  den,
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den ,  y  cumplan, y  hagan guardar , y  cum­
plir en todo , y  por todo , como en ella 
se expresa ,  contiene , y  declara , sin per­
mitir ni consentir se os ponga en ello duda, 
embargo ,  ni dificultad alguna , sin embar­
go de qualesquiera Leyes , Fueros,  y  Ca­
pítulos dé Cortes de dicho mi R e y n o , Or­
denanzas , Estilo , Uso , y  Costumbre , ú 
otra qualquiera cosa que h aya,  ó pueda ha­
ber en contrario , que para en quanto á 
esto toca , y  por esta vez  dispenso ,  que­
dando en su fuerza y  vigor para en lo de­
más adelante ,  que asi es mi voluntad : D a -  t 
da en Aranjuez á trece de M arzo de mil ^  
setecientos noventa y  ocho : Y O  E L  R E Y;
Y o  Don Sebastian Piñuelas,  Secretario del 
R e y  Nuestro Señor lo hice escribir por su 
mandado =  Don Juan Marino =  Don Josef 
Antonio Fita =  Registrada Juan Bertevin: 
Theniente Canciller M ayor Juan Bertevin: 
Drechos quatro ducados de plata : Reales dre- 
chos ciento setenta y  seis.

S A C R A  M A G E S T A D .

sidro Ferrer , Procurador de Don Joseph 
Enrique ,  y  Don Pedro Estevan Villoch y  
Petroch , H erm anos,  naturales y  origina­
rios del Noble V alle  de Roncal , Vecino 
el primero de esta Ciudad , y  el segundo 
de ia V illa  de Roncal en su causa contra
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el Fiscal f  Patrimonial de vuestra Mages­
tad , la Diputación de este R eyno ,  y  el 
Regimiento de esta Ciudad de Pamplona 
que están en juicio , y  el mismo V alle  y  
Villa de Roncal reputados por contumaces, 
como de drecho mejor proceda dixo : Que 
en el entroncaroiento y  oriundez que por 
grados expecíftcos propusietMi mis partes en 
su interrogatorio folio <5. se mira compro­
bado en forma con los Documentos á que 
se hizo referencia ,  y  se preseman con el 
cotejo y  comprobación que' con las solemni­
dades que previene la L e y  ,  y  asistencia' 
de los Acompasados de vuestro Fiscal y  la 
Diputación , sea executado , y  mediante la 
conformidad con que todos han encontrado, 
sin ofrecerse el mas ligero reparo , se de- 
meestra por su result-ado ,  que mis partes, 
sus Hermanos , é H ijos,  son Nobles de ori­
gen y  dependiencia por sus dos Apellidos, 
como descendientes y  originarios legítimos 
de dicho Noble V alle  de R o n ca l, y  sus V i­
llas de R o n ca l, é  Isaba,  compreniso eii aquel: 
Pues descendiendo á los Artículos , resulta 
comprobado e l primero con las Pafíid^s de 
Casamiento de Don Pedro Estevan Villoch 
mi parte , la primera de ocho de Noviem­
bre de mil setecientos ochenta y  uno , sa­
cada de los Libros Parroquiales de Roncal, 
y  la segunda de tres de Noviembre de mil 
setecierítos noventa y  siete , cíHnpulsada de 
los d e la V illa  de Ustarroz en el mismo-

V alle  .
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V alle de R o n ca l,  pues aparece que en pri­
meras numpcias estubo casado con Josefa 
Orosio Sanz , y  que por su muerte verifi­
cada en treinta de Julio del año pasado de 
mil setecientos noventa y  siete , según pa­
rece de su Partida-de D ifu sió n , repitió se­
gundo con Manuela M ayo , expresando en 
las dos sus Padres ,  y  se corrobora con las 
Partidas de Bautismo de Don Joseph Fran­
cisco V illoch , número primero del Arbol, 
folio de once de Diciembre de mil sete­
cientos ochenta y  dos : Por la de Doña 
Maria Josefa ,  número dos de veinte y  ocho 
de M ayo de mil setecientos ochenta y  cin­
co : Por la de Doña Maria Estefanía ,  nú­
mero tres de ocho de Octubre de mil 
setecientos ochenta y  tres : Por la de 
Doña Maria Ramona Villoch y  M ayo, 
número quatro de nueve de Septiem­
bre de mil setecientos noventa y  ocho:
Y  por las de Confirmación de los tres pri­
meros de siete de Julio de mil setecientos 
ochenta y  tres , y  diez de Agosto de mil 
setecientos noventa y  se is , sacadas todas de 
dichos Libros Parroquiales de R on cal, pues 
en todas se asegura ser Hijos legítimos del 
recordado Don Pedro Estevan Villoch mi 
parte , número seis del A r b o l , havidos los 
tres primeros de su Matrimonio con Doña 
Josefa Orosia Sanz , y  la última de su se­
gundo con Doña Manuela M ayo ,  y  Nie­
tos por parte paterna de Don Francisco Vi-

cen-



cente Villoch ,  y  Teresa P etroch,  nijmero 
diez y  cawrce del A r b o l,  todos Vecinos de 
la Villa de Roncal.

E l Articulo segundo se acredita ple­
namente ̂ con las Partidas*de Bautismo , y  
Casamiento que se recuerdan en el ante­
rior , y  se corrobora por la información ju­
rídica recibida , con mandato del Alcalde 
y  asistencia del Diputado de dicha Villa 
de R o n ca l, nombrado de oficio el año de 
mil setecientos noventa y  quatro ; Por la 
Partida de Bautismo de dicho Don Joseph 
Enrique mi parte ,  número cinco de seis 
de Julio de mil setecientos sesenta y  dos? 
Por la del referido Don Pedro Estevan , nú-̂  
mero seis de nueve de Diciembre de mil 
setecientos cincuenta y  cinco : D e la de 
Don Francisco Vicente Villoch su Hermano,' 
niímero nueve de veinte y  dos de Febrero 
de mil setecientos cincuenta y  nueve : Por 
la de Doña Josefa Estefania Villoch ,  nú­
mero siete de veinte y  ocho de M ayo de 
niii setecientos cincuenta y  uno : Por la de 
Doña Estefania Vicenta , número ocho de 
diez y  ocho de A b ril de mil setecientos 
sesenta y  cinco : Y  Por las de Confirma­
ción de los mismos de tres de Agosto de 
m il setecientos setenta ,  y  quatro de Octu­
bre de mil serecientos cincuenta y  quatro^ 
compulsadas todas de los Libros de la pro­
pia Villa de Roncal ,  pues resulta ser H i­
jos legitimos de los mismos Don Franciscjo
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Vicente Viiioch ,  y  Doña Elena Teresa Pe­
troch 5u fliuger ) segun lo espusierón •, y  se 
corrobora por la de Casamiento del mismo 
Don Joseph Enrique en esta Ciudad ,  con 
Doña Maria Angela de Barbería ^ natural 
de la misma , y  su Parroquia d e San Juan 
Bautista de cinco de Jun » d e mil setecien­
tos noventa y  siete ,  en que se hace « p re­
sión de süs P ad res,  números diez ,  y  ca­
torce ,  y  de ser natural d e dicha Villa de 
R o n c a l,  cuyo transito también se justifica 
con I t  referida Información del año de mil 
sctecierttos noventa y  q[uatro , en que los 
testigos deponen d e conocimiento : Por las 
dos de Casamiento del recordado Don Pe­
dro Estevan Villoch ,  que y a  se recuerdan 
con toda expresión al Articulo primero : Por 
la de CasaaiLento de dicha Doña Josefa Es­
tefanía V illoch con Don Pedro Lorenzo Pe­
rez , número siete : Y  de la de dicha Do­
na Estefanía Vicenta ,  con Don Juan Mar- (A

ni

I
tin de Bergara d e veinte y  nueve de Agos 
to de mil setecientos noventa y  dos , en 
que también se recuerdan por sus nombres 
y  vecindad sus P ad res,  números diez y  
once ,  con la mayor legitim ación, y  sin du­
da en contrario.

A  mas de lo que instruyen y  persua­
den esos Documentos , y  deponer los tes­
tigos de dicha Información ,  en prueba de 
lo alegado al Articulo tres , se presenta U 
Partida de Bautismo de dicho Don Fran­

cisco
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cisco Vicente V illo c h , número d ie i de vein­
te y  ^es de Enero de mil setecientos quin­
ce : L a de su Confirmador! de veinte de 
Agosto de mil setecientos quince ,  y  la de 
su Casamiento con k  referida Doña Elena 
Teresa Petroch de dos de Septiembre de 
mil setecientos quarenta y  siete , extraí­
das de los Libros Partoquiales de la Villa 
de Roncal ,  en que consta la  efectuación 
de su Matrimonio ,  y  d e ser Hijo legitimo 
de Don Estevan V illo c h ,  y  Doña Magdale­
na Cam bra su m u ger, Vecinos de dicha Vi­
lla d e Roncal.

Para acreditar el Articulo quarto so­
bre lo que resulta de las Escrituras ante­
riores ,  y  de la Información del año de 
rmventa y  quatro , se produce la Partida 
de Bautismo de Don Estevan V illo c h ,  nú­
mero once de veinte y  ocho de Enero de 
mil seiscientos ochenta y  tres , la de su 
Confirmación de ocho de Julio de mil seis­
cientos ochenta y  siete , la  de su Casa­
miento con Doña Magdalena de Cambra 
de veinte y  seis de Agosto de mil seie- 
cieatos nueve ,  sacadas las tres de los L i­
bros Parroquiales de la propia V illa  de Ron­
cal ,  y  los Contratos celebrados para ese 
enlaze en veánte y  cinco de Agosto de mil 
setecientos nueve , por testimonio del Es­
cribano M iguel Ros ,  en que se asegura ser 
él Don Estevan Hijo de Don M iguel Villoch, 
y  Doíía Teresa Ros su m uger,  número do-
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ce ,  Vecinos de la  referida V illa  de Ron­
cal , y  en efecto esta ultima Viuda |nton- 
ces , en la clausula segunda le hace dona­
ción universal de todos sus vienes,  en con­
templación del referido Matrimonio á su Hi­
jo Don Estevan , niímero once.

Para comprobar el Articulo quinto so­
bre lo que resulta de esos Contratos y  Par­
tidas recordadas al anterior ,  se produce la 
de Coofirmacion del mismo Don M iguel Vi­
lloch , número doce de nueve de Juho de 
mil seiscientos sesenta y  seis , con la de su 
Casamiento con Dona Teresa Ros de vein­
te y  tres de Junio de m il seiscientos se­
tenta y  cinco , compulsadas de los mismos 
Libros de Roncal , con sus Contratos Ma­
trimoniales celebrados el mismo año ,  en 
que aparece ser Hijo legitimo de otro Don 
M iguel V illoch , y  María Pérez su muger, 
niimero trece ,  y  que en efecto esta le hi­
zo también donacion universal de todos sus 
vienes a l referido Don M iguel Villoch su 
Hijo ,  niímero doce ,  segundo Abuelo Pa­
terno de mis partes , y  por la Partida de 
Bautismo de ese segundo Don M iguel V i- 
Uoch , numero trece ,  de doce de Febrero 
del año de mil seiscientos siete : Por la de 
su Confirmación de diez de Julio de mil 
seiscientos siete , y  por la de su Casamien- 
to de tres de Julio de mil seiscientos qua­
renta , sacadas de los mismos Libros- de
Roncal ,  se evidencia fue marido de Maria

Pérez

ir
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Perez su muger , é  Hijo legitimo de Don 
Sebastian Villoch y  Catalina Larneta ,  ve  ̂
cinos de diciia V illa  de Roncal.

Para comprobar el Articulo seis á mas 
de lo que resulta de las Escrituras signifi­
cadas al Articulo segundo y  tercero que lo 
evidencian ,  se presenta la Partida de Bau­
tismo de Doña Elena Teresa Petroch , nú­
mero catorce , Madre de mis partes de vein­
te y  ocho de Agosto de mil setecientos vein­
te y  cinco , y  la de _ su Confirmación de 
cinco de Octubre de 'm il setecientos trein­
ta y  seis , sacadas de los Libros Parroquia­
les de dicha Villa de Roncal ,  en que se 
hace referencia ser Hija legitima de Dore 
Juan Petroch , y  Doña Josefa A lcat su mu­
ger , número quince del Arbol , y  Nieta 
de Don Lorenzo Petroch y  Ana Ezquer sus 
A b u elo s,  número diez y  seis.

En corroboracíon de lo expuesto al Ar* 
ticulo siete á mas d e lo que persuaden esos 
mismos Documentos , y  la Información del 
año de noventa y  quatro , se produce • la 
Partida de Bautismo del referido Don Juan 
Petroch ,  número quince de fecha de vein­
te y  cinco de Febrero de mil seiscientos 
noventa , la de su Confirmación de dos de 
Julio de mil setecientos uno ,  sacadas de 
los Libros Parroquiales de la Villa de Isa- 
ba , con la  de su Casam iento, compulsada 
en Roncal de diez y  ocho d e  Septiembre 
de mil setecientos veinte y  quatro , de cu-

Q  yo
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yo  cotejo resulta con evidencia la contrac­
ción de su Matrimonio con Doña Josefa Al- 
cat , y  que era Hijo le^titno de Don Lo­
renzo Petroch ,  y  Doña Ana Ezquer , nú­
mero diez y  se is ,  seguti lo  espusieron en di­
cho Articulo siete-

í^ ra comprobar el Articalo ocho fue­
ra de la  justificación quedan de ese gra­
do los Documentos espuestos a l anterior, 
se presenta la  Partida de Bautismo de di­
cho Don Lorenzo Petroch ,  número diez y  
seis de veinte y  tres de M arzo de triil seis­
cientos sesenta y  tres ,  la de su Confirma­
ción de once de Julio de mil seiscientos 
sesenta y  s e is ,  y  la de su Casamiento coq 
Doña Ana Ezquer del año de mil seiscien­
tos ochenta y  seis ,■ sacadas de los Libros 
Parroquiales de la misma V illa  de Isaba, 
pues de ellas aparece  ̂ que era Hijo legi­
timo d e otro Don Lorenzo Petroch,  y  Ma­
n a d e Larrenzar su muger , Vecinos de la; 
misma V illa  ,  número d iez y  siete del Ar-> 
bol.

Para comprobar lo  espuesto al Articu- 
lo nueve , hace presentación del Real Pri­
vilegio concedido por e l Señor Don Carlos 
e l Noble en primero de Septiertibre de mil 
quatrocieotos doce ,  de otro de Confirma­
ción y  nuevos Privilegios espedido por el 
Señor Emperador Dan Carloi Quinto R ey 
de las Españas , y  la Señora Reyna Ma­
dre Doña Juana ,  donde se insertan ,  y  se

hace
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hace relación d e los que concedieron los Se  ̂
ñores R eyes Don Fortun ,  Don Sancho G ar­
cia , Don Juan , y  Dofia Cathaiina ,  con 
ötros antecedences de mucha espresion á fa­
vor de los Roncaleses  ̂ su data de veince 
y  siete de M ayo de mil quatrocientos no­
venta y  s e is : D el de dicho Señor Empe­
rador de doce de Diciembre de mil qui­
nientos veinte y  tres ,  en que se mira in*- 
corporada la Confirmación del Señor R ey 
Don Fernando ,  su fecha veinte y  siete de 
Septiembre de mil quinientos d o c e : D e los 
Capitulos que concedió el Duque de Alba 
en nombre de su Magestad á los de dicho 
V alle  de Roncal : Copia de una Confirma­
tion en que el Señor Infante de Al*agon 
blasonaba d e las Arm as Roncalesas : Dos 
Cédulas expedidas por lös Excelentísimos Don 
Manuel Ponce de Leon encargos de V irrey, 
y  Don Antonio López de A yala  Velasco , y  
Cardenas V irrey  y  Capitan General que fué 
de este R eyno en quatro de Julio de mil 
seiscientos once ,  y  diez y  siete de Junio 
de mil seiscientos sesenta y  ochö 5 mandan­
do no admitir en e l ministerio de la Mi^ 
licia Listas y  Aliirdes d e Armas , á nin-  ̂
guno que no fuese muy conocido y  noto­
riamente originario vecino j* natural descen­
diente del ptopio V alle  de Roncal í Tras­
lado del Memorial presentado por ese V a­
lle  d la  Diputación de este R eyno en do­
ce de Junio do mil setecientos cincuenta y

nue-
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nueve ,  sobre la calidad de su distinguida, 
antigüa , y  ejecutoriada Nobleza de origen 
y  dependiencia ,  que dió motibo al recur­
so que litigaba en vuestro R eal Consejo el 
mismo R eyno ,  con Don Juan Francisco 
Navarro , originario y  descendiente de di­
cho V alle  , sobre tener asiento en el In­
greso de las Cortes Generales de este Rey- 
no , con los Pedimentos producidos á su vir­
tud ,  y  Sentencia pronunciada por vuestro 
R eal Consejo en catorce de Agosto de mil 
setecientos cincuenta y  nueve : Traslado de 
la quarta Capitula de las siete de unión que 
tiene dicho V alle  , con su Confirmación y  
demás subsiguientes : D el Auto de Entrega 
de las tres Bacas de un deutage , pelage, 
y  cornage , que de tributo y  feudo perpe­
tuo paga el V alle  de Bretons del Princi­
pado de Bearne», Reyno de Francia anual­
mente á dicho Noble V alle  de R o n ca l, otor­
gado en trece de Julio de mil setecientos 
noventa y  dos : Del Despacho que con la 
respuesta de vuestro Fiscal obtuvo del Real 
Consejo en diez de M ayo de mil setecien­
tos setenta y  tres , Confirmando los Alista­
mientos Generales formados para e l Rem­
plazo del Exército ,  comprendiendo en ellos 
los Nobles ,  é  Hijos-dalgo , como verdade­
ros y  legitimes Roncaleses ,  y  como tales 
esentos y  libres del Sorteo M ilitar , y  los 
advenedizos contribuyentes y  sugetos al Rem­
plazo puestos en clase ,  ó  Lista separada,

y
-------;;
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y  testimonio de que en todos fué compren­
dido como Noble Don Vicente Villoch ,  Pa­
dre de mis partes ,  y  Don Juan Joseph 
Petroch ,  Hermano de Doña Elena Teresa 
Petroch , Madre de mis partes ,  diferentes 
Petrocbes en Isaba , y  en los tres como No­
ble , é Hijo-dalgo á dicho Don Pedro Es­
tevan Villoch mi parte , sin que el resul­
tado de todos esos Documentos y  antece­
dentes , dexe duda á persuadir la naturale­
za , origen , vecindad , y  Nobleza de mis 
partes ,  y  sus causantes en general y  par­
ticular ; Y  la Sentencia obtenida de vues­
tra R eal Corte el año de mil setecientos 
noventa ,  por Don Thomas Vicente Marco, 
en ¡guales circunstancias , y  todos esos an­
tecedentes qualifican la certeza de dichos 
Reales Privilegios , y  su puntual observan­
cia , y  el drecho indivitable que por con­
siguiente asiste á mis partes , sus Hijos y  
Hermanos , y  demás descendientes de usar 
de la Nobleza ,  y  prerogativas que solici­
tan.

E l Articulo diez se acredita en forma 
por los anteriores Docum entos, y  especial­
mente del Testimonio de haber sus dichos 
Don Pedro Estevan mi p a rte , sus Padres y  
demás interesados , incorporados en el Alis­
tamiento de los años de setenta y  tre s , se­
tenta y  c in co ,  y  setenta y  siete , como ve­
cinos originarios ,  y  verdaderos Roncaleses, 
en la clase de Nobles , y  esentos de Sor-

R  teo
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teo M ilitar ,  con arreglo á Reales Ordenes, 
y  que mereció ia Confirmación de vuestro 
Consejo : Por la Información del año de mil 
setecientos noventa y  quatro aparece ,  que 
mis parces ,  sus Abuelos ,  Visabuelos,  des­
cendientes ,  y  demás causantes por sus dos 
Apellidos d e Villoch y  Petroch , han sido, 
y  son verdaderos Roncaleses , y  legítimos 
originarios de las primitivas fam ilias, y  que 
en esta clase en particular y  general han 
estado , y  están tenidos y  reputados pú­
blica y  notoriamente , sin duda , ni cosa en 
contrario , como también lo reconoce el V a­
lle  y  V illa  de Roncal en la Notificación del 
Em plazam iento,  y  lo califica el que en el 
Apeo formalizado el año de mil quatrocien­
tos veinte y  siete ,  fueron comprendidos co­
mo vecinos diferentes personas de esos dos 
Apellidos con vecindad en dicha V illa  de 
R o n c a l,  según parece del Testimonio que 
se produce ,  á que se agrega , el que el 
mismo Don Pedro Estevan mi parte , su 
Padre ,  y  descendientes ,  han exercido en 
diferentes tiempos y  ocasiooes, los Oficios 
honoríficos de A lcald e de dicha V illa  , y  
como tales e l de Capitan á G u e rra ,  A lcal­
de de la  R eal Bardena ,  Regidor  ̂ Dipu­
tado , y  otros que solo se dan y  conceden 
á kts verdaderos y  k^itiraos Oriundos Ron­
caleses ,  como todo parece de los Títulos 
y  Testinwnios que en forma se presentan.

E l Articulo once está comprobado por í
los



los mismos Documentos de que se hace re­
ferencia en los anteriores ,  y  por lo mis­
mo , no desciende mi parte á mayor expe- 
cificacion ,  porque su cotejo hace demostra­
ble en la mayor evidencia ,  ser legitima y  
cierta toda su relación : Y  por la misma 
Información del ano de noventa y  quatro, 
Sentencia de vuestra Corte , y  detnás an­
tecedentes del P ieyto  de Hidalguía de di­
cho Marco ,  obtenida el año de noventa la 
legitimidad del uso del B c u d o  de Armas, 
que han usado ,  y  usan los naturales' del 
V alle  de Rórtcal ,  reducida á la  Caveza y  
Corona ,  Testa del R e y  Moro de Córdoba, 
conocido por e l nombre de Abderramen, 
sobre un Puente ,  con tres Rocas puestas 
en campo azul , que también está gravada 
por principio de dichos Privilegios en sepa-- 
ra d o ,  y  por la Real Cédula ultimarñente 
expedida en Aranjuez por la Real Persona 
de vuestra Magestad en trece de M arzo del 
año pasado de noventa y  ocho , que fué 
sobrecarteada por vuestro Consejo ,  e l de 
poder añadir un Castillo L ebfel *, se*
gun todo se recuerda al Articulo d o ce : Y  
reunidos todos estos Documentos ,  ofrecen 
un pleno combencimiento d e la  descenden­
cia y  oriurrdez legítin>a y  verdadera de mis 
partes ,  y  el drecho positibo qiíe tierien á 
gozar de esas mismas Divisas , é  Insignias 
d e N obleza ,  y  demás P rivileg ios, Esemp­
ciones ,  y  Prerogativa^ que han gozado y

go-



Decreto.

Auto.

i - d a l -  Igozan los dema's R oncaleses, y  Hijos 
go de este R eyno y  fuera de él.

Atento lo qual , y  demás favorable,  á 
vuestra Magestad suplico mande hacer Au­
to de la presentación de dichas Escrituras, 
y  pfoveér en la Causa como lo tengo su« 
plicado , por proceder asi de drecho y  jus­
ticia que pido. Se presentó, como también 
lo reconoce el V alle  y  V illa  de Roncal en 
la Notificación del Einplazamiento. Zrcín- 
ciaio Don Blas de Echarri. Isidro Ferrer.

S A C R A  M A G E S T A D .

-P resen ta ció n  de Escrituras de Enrique y  
Pedro Estevan Villoch. Contra e l Fiscal y  
Patrimonial de vuestra Magestad , la D i­
putación de este R eyno , y  el Regimien­
to de esta Ciudad de Pamplona. Presenta 
Ferrer. Presentes Beunza ,  Zarraluqul y  
Harnearte. Escribano Francés.

Traslado á Corte y  Notificado.

1P
en C o rte , en la  Audien* 

cía , a siete de Marzo de mil y  ochocien- 
Ws , leída la Rúbrica precedente,  la dicha 
Corte proveyó su Decreto , y  hacer Auto 
a m i ,  presente el Señor A lcalde N ieva. Jo­
seph Francés, Escribano.

_  S A -
-------------
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S ^ C R A  M A G E S T A D .

Nfonio Zarraluqu í, Procurador de la 
Diputación de este Reyno en el espedien­
te excitado sobre Hidalguía á nombre de 
Don Joseph Enrique , y  Don Pedro Este* 
van de V illoch y  P etroch , en propio nom­
bre , y  el segundo también en el Pa­
dre y  legitimo Administrador de Joseph 
Francisco ,  Maria Josefa , Maria Estefanía, 
y  Maria Ramona ,  habidos los tres prime­
ros de su Matrimonio con Josefa Orosia Sanz, 
y  el segundo con Manuela M ayo : Abien- 
do examinado con la proligidad y  esacti- 
tud que corresponde la prueba instrumental 
de que se sirven , deseando acreditar por 
los dos Apellidos de Villoch y  Petroch la 
verdadera oriundez é  inmediata descenden­
cia de el Noble V alle  de R o n ca l,  y  con- 
trahendose como deve á insinuarse con sin­
ceridad sobre el mérito de la justificación 
que han dado los pretendientes ¿ a s ta  llegar 
á enlazarse con Don M iguel Villoch y  Do­
ña Maria P e r e z ,  Don Lorenzo P etroch, y  
Doña M aria Larrenzar su9 terceros Abue­
los por las lineas paterna y  materna dice; 
Que en cada uno de los grados advierte la 
suficiente al juicio de que se trata ,  pues 
prescindiendo de la legitimidad con que se 
presentan aquellos en calidad de hijos de

S Don
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Don Francisco Vicente Villoch y  Gámbra, 
y  Dona Teresa Petroch y  A lc a té ,  compro- 
vadas con las Partidas de Bautismo de nue­
ve de Septiembre de mil setecientos cincuen­
ta y  cinco ,  y  diez y  seis de Julio del de 
m il setecientos sesenta y  dos , las de su 
Confirmación del de mil setecientos setenta, 
y  las de sus respectibos Matrimo;nioSi veri­
ficados los años de mil setecientos ochenta 
y  ocho ,  y  mil setecientos noventa y  siete, 
folios quarenta y  seis , quarenta y  siete, 
quarenta y  ocho , y  cincuenta y  ocho , y  
juntamente las demás Hermandades , el gra­
do respectivo i  sus Padres tiene en su li­
nea la prueba que pide una de su clase eq 
sus Partidas de Bautismo de veinte y  tr«s 
de Enero de m ü setecientos quince ,  y  mil 
setecientos veinte y  c in co , y  en las de Con­
firmación de los de. m ü setecientos diez y  
siete ,  y  m il setecientos treinta y  se is , pro­
ducidas á los fislios sesenta y  uno ,  sesen­
ta y  dos ,  setenta y  siete , y  setenta y  
ocho , motivo porque contempla la  Diputa­
ción mi p a r te ,  que no ofrece digno repa­
ro la falta de espresion de Padres que se 
nptíi en la Partida de. si» Casam iento, folio, 
sesenta y  tres de dos d e Septiembre de mii 
setecientos quarenta y  ocho , teniendo con­
sideración aque á  mas de aquellas dos Par­
tidas contribuyen á Confirmar su legitimi­
dad las ya. citadas de el Bautismo de los 
pretendientes por hacer insinuación puntual

de
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de sUs Abuelos paternas y  maternos i E l 
relativo á este grado ie prueban también 
ppr ,ambas lineas con las Partidas de Bau­
tismo ,  Confirmación y  Casamiento ,  aumen­
tando por lo que mjra á los Abuelos pater­
nos sus contratos Matrimoniales ,  celebrados 
e l año de mil setecientos n u eve ,  como cons­
ta de los folios sesenta y  nueve ,  setenta, 
setenta y  uno , y  setenta y  seis , y  de los 
setenta y  nueve , ochenta ,  y  ochenta y  
«no ; y  faltándoles solo e l de sus segundos 
Abuelos para llenar la idea que se propu­
sieron ,  le parece igualmente que á esos gra­
dos acompaña el propio concepto de legi­
tim idad , puei aunque no se ha producido 
la Partida de Bautismo del Visabuelo pa­
terno ,  se hallan las de Confirmación y  Ca­
samiento de los años de mil seiscientos se­
senta y  seis , y  mil seiscientos setenta y  
cinco , y  juntamente los contratos Matri­
moniales de ellos ,  que aunque sin fecha, 
reconocen los acompañados y  e l Escribano 
que dtó la  Copia haberse estraido de los 
Registros de el tercer A boelo de e ste , qoe 
cfm bieneo con e l o rig in al,  y  se hallan en 
e l fajo de Escrituras cotrespondtemes al pro­
pio, aáo , como aparece al folio sesenta y  
s e is ,  y  á les sesenta y  quatro y  sesenta y  
cinco y y  sucede to mismo con los segun­
dos A b u eb s maternos ,  pues sus Partidas de 
Bautismo ,  Confirmación , y  Casamiento de 
los años de mil seiscientos sesenta y  tres,

se-



sesenta y  seis y  ochenta y  seis,  folios ochen­
ta y  dos , ochenta y  tres y  ochenta y  qua* 
tro y acreditan especificamente ese grado : Y  
reflexionando el inñuxo que tiene para per­
suadir el verdadero origen del Valle una 
seria no interrumpida de tantas generacio­
nes ,  confirmada con la  relevante y  nota­
ble circunstancia de haver exercido el pre­
tendiente e l noble y  distinguido empleo de 
A lcalde de la V illa  de Roncal los años de 
mil setecientos noventa y  noventa y  ocho, 
abiendolo antes sido su Padre los de mil 
setecientos cincuenta y  tres , cincuenta y  
seis y  sesenta y  cinco , y  su Abuelo pa­
terno Don Estevan Villoch los de mil sete­
cientos veinte y  u n o , veinte y  siete, trein­
ta y  ocho y  quarenta y  quatro ; corrobora­
da con el sencillo reconocimiento asi del 
V alle  como de la V illa  de su Nombre que 
tan celosos se han mostrado siempre por 
conservar en su pureza todas sus regalías, 
con el caracter especial de las Varonias de 
Villoch y  Petroch , de las quales resulta su 
esistencia en el apeo del año de mil qu¡^ 
trocientos veinte y  ocho en la V illa  de R o ft 
cal ,  como resulta del certificado folio dos­
cientos tres , dado' por el Escribano del T ri­
bunal de Cámara de Comptos sin estender­
la acia la de Isaba , por haberse quemado 
como aquel previene e l anterior de veinte 
y  siete sus Casas à escepcion de muy po­
cas ,  y  finalmente con los Alistamientos echos

con



con motivo del Sortç) para e l Remplazo 
del Exércico pruevan en concepto de la Di­
putación lo necesario a l in ten to,  y  en es­
tas circunstancias es en dictamen de la mis­
ma ovia la distinguida calidad de Hidal- 
guia de los pretendientes , pues la del V a­
lle  de donde derivan asi por Reales Privi* 
legios ,  como por lo pue publican las His­
torias , se halla caliñcada desde los tiem­
pos mas inmediatos á la erección de la dig­
nidad Real en Navarra , habiéndola adqui­
rido los valientes Roncaleses ,  sacrificando 
sus patrimonios y  vidas en obsequio de la 
R eligion y  de la lealtad de sus soberanos, 
de que entre otras pruebas tienen las ge­
nerosas que ofrecen los memorables hechos 
de las vatallas de Ocharen y  Oloast , ve­
rificadas en los tiempos de lo* Señores Re­
yes Don Fortunio Garcia , y  su hijo Don 
S an ch o,  donde supieron apropiarse triunfos 
inmortales , tomando de la ultima el céle­
bre trofeo de la  Caveza del R e y  Abderra- 
men caudillo de los paganos, en cuya muer­
te y  la  de los suyos , vengaron los ultra- 
ges de la Religion , y  la que habia dado 
aquel Principe G entil a l Señor R e y  Don 
Orduño de Asturias ,  objetos todos de tan 
recomendable dignidad ,  que recordando á 
sus succesores las estrechas obligaciones de 
imitarlos las han sabido desempeñar en es­
ta ultima Guerra con servicios can impor­
tantes y  gratos á la sensibilidad de la Real

T  Per-



Decreto.

Auto.

Persona ,  que en testimonio de su particu­
lar estimación ,  les acaba de conceder la 
gracia de añadir al Escudo de sus Blasones 
la  de un Castillo y  un Lebrel 5 por todo 
lo q u a l,  no halla reparo en que se defie­
ra á la solicitud en los términos acomoda­
dos i  este ju ic io ,  entendiendose en quan­
to á las hembras para los efectos que ha­
ya  lugar.

A  vuestra Magestad suplico mande pro- 
Veér lo que sea de justicia que pido. L i-  ^  
cenciado Dolarea y  JS’ieva. Zarraluqui.

•espuesta de la  Diputación de este Rey- 
no en la Causa de Hidalguía. Con Don Jo­
seph Enrique , y  Don Pedro Estevan V i­
lloch. Presenta Zarraluqui. Presente Ferrer. 
Presente Beunza ,  substituto. Escribano Fran­
ces.

Traslado y  á Corte.

E n  Pam plona, en C o rte , en la  Audien­
cia , á diez y  ocho de Marzo de mil y  
ochocientos , leida la Rúbrica precedente, 
la dicha Corte proveyó su Decreto , y  ha­
cer Auto á n i i .  presente el Señor Alcalde
N ieva. Joseph Francés,  Escribano,

S A -



S A C R A  M A G E S T A D .

oaquin de Barricarte ,  Procurador de el 
Regimiento de esca Ciudad en su Causa 
Contra Don Joseph Enrique ,  y  Don Pedro 
Estevan V ilioch ,  como de drecho mejor 
proceda me adiero á lo espuesio y  dedu­
cido en estos Autos por la Diputación de 
esce R eyno en su Escrito folio doscientos 
diez y  siguientes.

Suplica á vuestra Magestad mande ha­
cer Auto de esta Adesion ,  y  proveér co­
mo en él se contiene por proceder asi de 
drecho y  justicia que pido. Asistió el Pro­
curador. Licenciado G a/arza. Barricane.

-^ ^desion del Regimiento de esta Ciudad 
en la Causa Contra Don Joseph Enrique, y  
Don Pedro Estevan Villoch. Presenta Bar- 
ricarte. Presente Ferrer. Escribano Frances.

Traslado y  á Corte.

1  ?^roveyó ,  y  mandó lo sobredicho la  Cor­
te , en Pamplona en la Entrada á veinte 
de M arzo de núl y  ochocientos ,  y  ha­

cer

Decreto.

Auto.

¥
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cer; Anto á mi , presente el Señor A l­
calde Nieya. Joseph Fran¡:és ,  Escribano.

S A C R A  M A G E S T A D .

Ee\ Fiscal y  Patrimonial de vuestra Ma­
gestad no hallan reparo. Pamplona y  Mar­
zo veinte y  uno de mil ochocientos. Mar­
tinez. Azcona y  Sarasa.

S E N T E N C IA  D E  L A  R E A L  CORTE.

E N  L A  C A U S A  Y  P L E Y T O  Q U E  ES 
y  pende ante Nos los Alcaldes de nuestra 
Corte mayor ,  entre partes Don Joseph En­
rique , y  Don Pedro Estevan V illoch y  
Petroch ,  hermanos naturales de la V illa de 
Roncal , comprensa en el V alle  del mismo 
nombre de R o n ca l,  el primero vecino de 
esta Ciudad , y  el segundo de la propia Vi­
lla de R o n ca l,  en propio nombre ,  y  Don 
Pedro Estevan en representación también de 
Dòn Joseph Francisco ,  Doña Maria Josefa, 
Doíia Maria Estefanía ,  y  Doña Maria Ra­
mona V illoch  ,  sus hijos havidos ,  los tres

pri-
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primeros de su Matrimonio con Doña José* 
fa de Orosio Sanz , y  la ultima del segun* 
do ,  con Doña Manuela M ayo , Isidro Fer­
rer su Procurador de la una , y  el nuestro 
Fiscal y  Patrimonial , la Diputación de es­
te R eyno , Antonio Zarraluqui su Procura­
dor ,  y  e l Regimiento de esta Ciudad , que 
está en juicio ,  Juaquin de Barricarte , su 
Procurador de la otra : Y  el mismo Valle 
y  V illa  de Roncal citados , y  reputados por 
contumaces : Sobre que los demandantes ale*- 
gan entre otras cosas en su Pedimento por 
Artículos , folio seis : Que los dichos Don 
Joseph Francisco , Doña M aría Josefa , Do* 
ña María Estefanía , y  Doña María Ramo­
na Villoch ,  hermanos , números u n o , dos, 
tres ,  y  quatro del A r b o l,  folio cinco eran 
naturales de la V illa  de Roncal , é  hijos 
legítimos del referido Don Pedro Estevan 
Villoch y  Petroch ,  havidos los tres prime­
ros' de su Matrimonio c c í  Doña Josefa Oro­
sio Sanz su primera muger ,  y  la ultima 
de su segundo  ̂ con Doña Manuela del 
M ayo : Que dichos D on Joseph Enrique y  
Don Pedro Estevan Villoch y  P etro ch , her­
manos , números cinco y  seis , eran natu­
rales de dicha V illa  de Roncal j  é  hijos le­
gítimos ,  y  de legitimo Matrimonio de Don 
Francisco Vicente Villoch  ̂ y  Doña Elena 
Theresa Petroch su muger , vecinos de la 
misma ,  y  como tales hijos legítimos en con­
curso de Don Francisco Vicente V illo ch , re-

V  si-
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sidente en In d ias, Doña Estefanía Vilioch, 
Casada con Don Pedro Lorenzo P e re z , re- 
sidencf en la  C iu d ad 'd e  Z a ra g o za , y  Do­
ña Estefanía Vicenta V illo c h , muger de Don 
Juan Martin de Bergara y vecino de la Vi­
lla d e Urzaniqui j números siete ,  och o, y  
nueve ,  havian sido ,  y  eran tenidos ,  re­
putados y  conocidos : Q ue e l dicho Don 
Francisco Vicente V illoch  ̂número d ie z . Pa­
dre de .los expresados Don Enrique ,  Don 
Pedro Estevan y  sus hermanos ,• fué natu­
ral y  vecino de la  propia V illa  d e  Ron­
ca l , é  hijo legitimo de Don Estevan V i­
lloch , y  Doña M agdalena de Gámbra su 
muger ,  y  el insinuado Don Estevan Vilioh, 
número once ,• Abuelo primero' paterno de 
los mismos Don Joseph Enrique y  Don Pe­
dro Estevan  ̂ fué natural y  vecino de la 
misma V illa  de Roncal ,< é hijo legitimo de 
Don M iguel Villoch y  Doña Theresa Ros ly 
su muger : Que dicho Don M iguel Villoch, ^  
número doce , segundo Abuelo' paterno de 
los recordados Don Joseph Enrique y  Don 
Pedro Estevan , fué igualmente' natural y  
vecino de la propia Villa de Roncal , é 
hijo legitimo de otro Don M iguel Villoch, 
y  Doña Maria Perez su muger , naturales 
y  vecinos de la Villa de Roncal ,  número 
trece : Que la insinuada Doña Elena The­
resa Petroch ,  número catorce Madre de los 
expresados Don Joseph Enrique y  Don Pe­
dro Estevan V il lo c h , fué natural de la mis­

ma



ma V illa  de R o n c a l, é  hija legitima de Don 
Juan Petroch y  Doña Josefa Alcac su mu­
ger , vecinos de la  misma : Que dicho Don 
Juan Petroch , número quince Abuelo ma­
terno de los expresadcK Don Enrique y  Don 
Pedro Estevan ,  fué natural d e la  V iü a  de 
Isaba , comprensa en el mismo V alle  de 
Roncal , y  vecino de la V illa  del mismo 
nombre ,  á donde pasó en Casamiento ,  é  
hijo legitimo de Don Lorenzo Petroch , y  
Doña Ana Ezquer su muger ; Que el dicho 
Don Lorenzo Petroch ,  número diez y  seis, 
segundo Abuelo materno de dichos Don Jo­
seph Enrique y  Don Pedro Estevan , fué 
natural -y vecino de dicha V illa  de Isaba, 
é hijo legitimo de Don Lorenzo Petroch y  
Dona Maria Larrenzar su muger , vecinos 
de dicha V illa  ,  número diez y  siete : Que 
por repetidos Privilegios ,  y  Cédulas expe­
didas por los Señores R eyes sobrecarteadas 
por nuestro Consejo ,  que han estado ,  y  
están en su devida puntual observancia, se 
hallan declarados todos los vecinos , natu­
rales , oriundos ,  y  demás descendientes de 
dicho V alle de Ronijal por Hijos-dalgo , no­
torios de origen y  dependiencia , con facul­
tad de usar de sus Armas ,  é  Insignias de 
Hidalguía y  N obleza , y  demás prerogati­
vas ,  libertades ,  y  esempciones inerentes:
Que dicho Don Joseph Enrique , y  Don Pe­
dro Estevan Villoch y  Petroch sus hijos y  
hermanos ,  dueños y  subcesores legítimos de

las w
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las Casas de los respecüvos ascendientes co* 
munes , y  sus P ad res, Abuelos ,  y  Visa­
buelos paternos y  maternos , y  demás sus 
causantes y  autores,  han sido , y  son te* 
nidos , y  reputados por verdaderos y  legi­
timos Roncaleses  ̂ originarios de las primi­
tivas familias que poblaron e l V alle  por sus 
Apellidos de V illoch  y  Petroch , y  corno 
tales por Nobles de origen y  dependiencia, 
esentos del Sorteo M ilitar ,  y  demás car­
gas que sufren los Plebeyos que han exer«* 
cido los empleos honoríficos de Alcalde , Re­
gidor , y  otros que solo se confieren á los 
vecin o s, oriundos de las primitivas Casas del 
referido V alle ,  y  han estado ,  y  están co­
mo tales alistados y  empadronados en los 
Apeos generales : Q ue con k> espuesto se 
demostrava con la  ultima evidencia ,  que to­
da su ascendencia y  oriundez legitima por 
linea recta de Varón y  Embra  ̂ procedían 
de dicho V alle  ,  y  sus primitivas familia« 
de Villoch y  P etroch,  y  que de consiguien­
te les corresponde gozar de todos los hono­
res ,  franquezas y  prerogativas que gozan los 
demás naturales , y  originarios del mismo 
V alle dentro y  fuera de él ,  reconociéndo­
los por N o b le s ,  é Hijos-dalgo de origen y  
dependiencia ,  donde quiera que residieren, 
sin que se les impida ni embarace usar de 
k s  Insignias y  Escudo de Armas de que 
blasonan el V alle  y  to d os,  y  cada uno de 
sus verdaderos descendientes y  naturales, au-

torí-
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ronzados por Sentencias conformes de nues- 
tra Coree y  Consejo ,  que las Divisas de 
que se compone el Escudo de Arm as de 
dicha V üla de Roncal y  sus naturales  ̂ es 
la Caveza y  Corona , Testa del R e y  Mo­
ro de Córdoba ,  conocido por el nombre 
de Abderramen , sobre un Puente con tres 
Rocas puestas en campo azul , á que por 
nueva Cédula ’  expedida en Aranjuz en tre­
ce de M arzo del año pasado de noventa y  
ocho se les concedió la  facultad ,dc poder 
añadir el de un Castillo y  un Lebrel : Y  
concluyeron suplicando , que con citación 
de nuestro Fiscal y  Patrimonial ,  la Dipu­
tación de este R eyno ,  V alle  y  V illa  de 
Roncal , el Regimiento de esta Ciudad de 
Pamplona , y  demás interesados se hiciese 
comprobacion de los Documentos que exí«* 
bieron con sus respectivos originales, y  que 
constando como constarla lo necesario  ̂ se 
les declarase por Nobles , Hijos-dalgo de 
origen y  dependiencia por los dos A p elli­
dos de Villoch y  Petroch ,  como naturales 
originarios y  descendientes legitimos del re­
ferido Noble V alle  de Roncal ,  y  que pue­
den y  deven gozar del citado Escudo de 
Armas y  Divisas relacionadas , y  de todos 
los privilegios y  esempciones que gozan los 
demás Hijos-dalgo de este R eyno y  fuera 
de é l : Y  sobre lo demás deducido y  ale­
gado en Autos por nuestro Fiscal y  Patri­
monial 5 la Diputación de este Reyno , y

X  e l
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el Regimiento de esta Ciudad en sus Es­
critos ,  folios doscientos diez ,  doscientos 
catorce ,  y  Censura de los dos primeros in 
secunda de este ,  que se hallan legicima- 
mente conclusos ,• y  en  estado d e Senten­
cia di£nkiva/

F a l l a m o s  a t e n t o  l o s  a u t o s ,
méritos del P roceso ,  y  lo que de él resul­
ta , que devemos declarar ,  y  declaramos á 
Don Joseph Enrique ,  y  Don Pedro Este­
ra n  V illoch y  Pecroch ,• hermanos en pro­
pia representación  ̂ y  a l segundo por s í , y  
en la de P a d r e ' y  legítim o AdminisErador 
d e sus hijos D oií Josepfr Francisco  ̂ Doña 
M aria Josefa ,• Dofia Maria Estefanía ,  Do- 
fia M aria R a m o n a 'V illo c h p o r  Nobles y Hi- 
jos-dalgo de origert y  dependiencia por los 
dos Apellidos de Villoch y  Pecroch ,• como 
naturales originarios ,  y  descendientes legí­
timos del N oble V alle  de R o n c a l, y  como 
tales pueden usar ,  y  gozar de los Blaso­
nes , Divisas , y  Escudo de Armas de No* 
bleza , correspondientes á los legitimo« ori­
ginarios de dicho V alle  , que son las mis­
mas que se especifican en el Articulo doce 
del Interrogatorio de los mismos folio seis 
de los Autos ,  y  de las demás prerogativas, 
esencípnes , honores franquezas y  liverta­
des de que disfrutan los demás Nobles , Hi- 
jps-dalgo de este R eyno y  fuera d^ é l , en-

ten-



tendrendose en quanto á las Erhbfas para Ids -efectos que 'haya lugar ? Asi lo prónun- 
¿íamos ,  declaramos y  m andam os, y  les re­
servamos su drecho á seibo á ñu’estro Fis­
cal y  Patrimonial ,  para que eh los juicios 
de propiedad y  posesion plenfrrla,  usen d el 
que les competa — D on Pasqual Rodriguez 
de A re lk n o  =  Ddn Juan Bautista Pasqual 
de N ieva ir  Don M elchor de Ü diz:

I

E n Pamplona ,  en Corte ,  despues de la 
Audiencia á veinte y  seis de M arzo de rñil 
y  ochocientos la dtdia Córte proftanció y  
declaró la Sentencia precedente ,  según su 
contexto , y  de só pronunciación mandó 
hacer A uto  á mi. Jósepb Francés y Es­
cribano.

oooo®oooo
L E T  X X II. D E  L A  N O V IS IM A  R ECO - 

pilacion 5 folio  4 5 3 . tomo 2.

Auto.

Q U E  L A S  E X E C U T O R IA S D E  H ID A I^  
guía que se dan en este R eyho , se ha­

yan  de admitir en los Tribunales de
Castilla.

-^^dm itiendo como se admite en este Rey-
no

5©i- m



no las Executorias dadas ,  y  pleyteadas en 
contradictorio juicio en los Reynos de Cas­
tilla , parece ser , que de poco tiempo á 
esta parte en las Audiencias Reales de los 
Reynos de Castilla ,  se han d exad o , y  de- 
xan de admitir las Executorias de Hidalguía, 
dadas y  pleyteadas en contradictorio juicio 
en estas Reales Audiencias de este Reyno 
de N avarra contra el nuestro F isca l, y  Con­
cejo , y  los demás interesados ; lo qual es 
m uy grande novedad y  agravio ,  pues no 
menos autoridad tienen los Tribunales Rea­
les de este Reyno , que los otros de qua- 
ksquiera Reynos y  Señoríos.

Suplicamos á vuestra Magestad ordene y  
mande , que las Executorias de Hidalguía 
dadas en este R eyno en la forma que de 
derecho se requiere , pleyteado con el Fis­
cal , y  Concej» , y  los demás interesados, 
se admitan en las Audiencias de Castilla^ 
pues es negocio que tanto importa a l bien 
público.

A  lo qual respondemos , que se haga como 
el Rej/no lo pide.

i
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S A C R A  M A G E S T A D .

sidro Ferrer , Procurador de Don Joseph 
Enrique , y  Don Pedro Estevan Villoch y  
Petroch , vecinos de esta Ciudad y  V illa  de 
R o n c a l, comprenso en el Noble V alle  de 
Roncal dice : Que la Sentencia pronuncia-* 
da por vuestra Corte en su Causa contra 
el Fiscal y  Patrimonial de vuestra Mages^ 
t a d ,  la Diputación de este R eyno ,  y  el 
Regimiento de esta Ciudad de Pamplona, 
que han estado en juicio , y  el mismo Va­
lle  y  V illa  de R o n c a l, reputados por con­
tumaces , ha pasado en cosa juzgada , co­
mo parece de k s  diligencias que presenta, 
y  hará relación de todo e l Escribano: Por 
lo que,

A  vuestra Magestad suplico mande se 
despache á favor de mis partes Executo- 
rial por Patente impresos ,  con inserción 
de dicha Sentencia y  demá& que señalará 
el Procurador su parte ,  y  la  L e y  veinte 
y  dos del Libro segundo , Titulo veinte y  
quatro de los Hijos-dalgo , folio quatrocien- 
tos cinqüenta y  tres de las recopiladas de 
este R eyno , y  pide justicia. Uidro Fer̂ ^



r, Dispositiva. X  por N os vista tx diCha P etición ,  coii- 
desceodiendo con k) que sé nos supli­
ca ,  acordamos d4r  ,  é  dimos k s  pfe- 
seotes ÿ para la  execucion y  ciimpW-í 
nuento de la  referida' Sentencia dé mies- 
m  Corte ,  y  que lo s dichos Doa- J6- 
seph Enrique /  D ón Pedrd EsreVan V Í j  
Uech y  Petroch ,  sos y  Heñnaitoá 
cOTitenidos en la mismá ,  puedan* usar li­
bremente d el Escudo de Arm as é  Insignias 
de H idalguía f  N obleza  ̂ esjíecifica'cfas en 
d k h a  Sentencia y  Pedinïent6’ principal, 
súbre- g»e recae y  ban g ra v a d a  al' princi- 
pío ,  y  poder ,  y  devcr gozar dé todb» los 
privilegios ,  esempciones , prerogativí»/ in­
munidades , franquezas y  livertades , que 
como a Hijos'-daigó lès toca y  pertenece en 
la misma conformidad' que lo usan y  go­
zan todbs los demás de este R eyno y  fue­
ra de él ,  i  los qüales queremos , y  e í  
nuestra voKintad , se les d é entera' fé y  
crédito donde quiera que s e  presentaren y  
exíbieren originalmente en juicio y  fuerá de 
é í , y  en la  misma forma sus traslados fe- 
hffciéntes é  im |»esós,  autorizados por Jo­
seph Francés , nuestro Escribano Numeral' 
y  de la Causa : Y  damos las presentes fir­
madas por el A lcalde nuestro V iso-R ey el 

_____ M ar-



Marqués de las Amarillas ,  y  los Alcaldes 
de nuestra Real Corte ,  por dicho nuestro 
Infrascripto Escribano y y  selladas con e l Se­
llo  mayor de nuestra R eal Chancilleria. En 
Ja Ciudad de Pamplona á veinte y  nueve de 
A b ril del año de^mil y  ochocientos, tres*
E l Marqués de las Amarillas'/=:D. Pasqual Ro­
driguez de Arellano. =  D. Juan Bautista Pas­
qual de N ieva. =  D . M elchor de Udi; zz Justo 
M aria Ibar-N avarrò. :z D. Francisco Xavier 
G onzalez de Castejon.=Por mandado de S. M. 
su V iso-R ey , y  Alcaldes de su Casa y  Corte 
M a y o r ,  en su R eal nombre. Joseph Francés^ 
Escribano.

Letras Testimoniales por Patente i  favor 
de Don Joseph Enrique y  Don Pedro Es­
tevan V illoch y  Petroch Hermanos , natu­
rales de la V illa  de R o n cal,  comprenso en 
.el Noble V alle  de RoncaL , .
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